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P R E S E N T A C 1 O N 

El tl!ma desarn>llndo Pll milP trahajo bajo ln nsP1101·1n d('l Sl'lior 

LJcencJaclo H1.1m611 Cnmari:>nn Garcia qur somuto a su amn lllL• 

consideración, para optar por el Titulo de LicPnciado en Derecho de 

la Universidad Nacionnl Aulonoma de México, Máxima Casa de Estudios 

de nuestra Patria, a la cual se encuentra incorporada nuestra 

Universidad Lasallista Benavente, es el relativo a la fusión de 

sociedades mercantiles, en algunos aspectos que considero deben ser 

actualizados por medio de la reforma legal. 

En efecto, la Ley General de Sociedades Mercantiles, regula la 

fusión, según mi personal criterio, de una manera breve e incompleta, 

lo que dificulta la realización de las fusiones con la seguridad y 

eficacia que se requieren. 

Es innegable la importancia que reviste la fusión, al menos en 

nuestro medio, era una institución jurídica poco utilizada, pero, 

actualmente, debido a los cambios que el Pais está viviendo en 

materia económica, el aumento de exportaciones e importaciones, la 

necesidad de recursos económicos y la escasez de circulante, los 

empresarios se estan viendo en la necesidad de buscar fusiones con 

las cuales se logrará la unión de dos o más empresas, con lo cual, se 

logrará una mejoría evidente en la negociación fusionante. de esta 

forma se pueden obtener recursos económicos, tecnología moderna, 

obtener equipo y maquinaria, mayor liquidez en sus operaciones, mas 

amplia penetración en mercados nacionales y extranjeros, creación de 

nuevos empleos, obtención de créditos y otras ventajas, que 

contribuirán al incremento de la producción nacional. 

Por lo anterior, he procurado hacer, de la mejor manera posible una 



revisión di? los dispositivos lt'¡¡a·lPs refen.mtc>s a Ja fusión t'll Ja L!'y 

General de SociPdadc:,i Mercantiles y presl'nto a su disíJng1dda 

consideración cuatro propucslas corwrctas para rPfo1·mar· la Lr-y, q\J[.' 

pc.>rmitirán, de aceptarse mis sugerencias, mar1Pjar la fusión de• laE; 

sociedades mercantiles con la seguridad jurídica que Sl' requiere, 

para lograr la unión de dos o más patrimonios cuyos titulares pueden 

desaparecer, para dar nacimiento a uno nuevo o bién para reforzar en 

todos los ordenes a la negociación que subsista. 
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CAPITULO l 

DE LAS SOCJEDADES 

El vivir humano es necesariamente un convivir, l'l hombre, como 

Arisloteles ensefiaba, es un animal sociable; pero cada homhre precisa 

vincularse con otros de modo más estrecho del que resulta de su mera 

convivencia; a la comunidad, como hecho natural, se afiade una serie 

de vinculaciones voluntarias que más propiamente merece el nombre de 

Sociedad. 

La persona, es un ser racional que vive, piensa y se manifiesta por 

si misma, de tal suerte que en la comunidad en que existe es un ser 

capaz de derechos y obligaciones. Esta capacidad para ser persona en 

derecho, no sólo la tienen los individuos, sino tambien los entes 

colectivos, toda vez que la ley les atribuye igualmente la capacidad 

a las personas Juridicas, que son seres de estructura más compleja en 

sus manifestaciones sociales y jurídicas. 

El origen de toda persona moral es un acto constitutivo de naturaleza 

contractual. Tiene la particularidad de dar nacimiento a una persona 

distinta de aquellas que intervienen en el acto constitutivo; por lo 

que a las sociedades se les ha reconocido una personalidad distinta 

de aquella de las personas que la forman por lo que, ese 

reconocimiento significa, atribuir capacidad juridica a un ente, el 

cual es reconocido por el poder público a traves de ordenamientos 

juridicos. 

La nota determinante del negocio constitutivo de una sociedad es la 

vinculación reciproca de las partes para la realización de un fin 

común. 

La sociedad mercantil, como posteriormente analizaremos, encuentra su 

1 



o.rigen cm 

pi uri Ja lPJ'n 1 

o dP cambio. 

un cont.rnt.o al 

O dP C>l'!IRll J Zl1<' j Óll, 

cn virtud di' !Jlll'. 

Pllnl m11d1Cw aut.nrr>H han 

dlstinto n In:; 1.•011trntoH hllnt.pr·a]p:¡ 

rn P8tt>:; liltlmon In:-; m11nlfPst11clnrw:i 

dt> voluntad dr.• laH part.cs son op11r>sl11H así como tambir>n mw inlPreBl'H 

y, en t>l contrato de• socJcdacl l'sos intl'rPHPH, optH'slou o no, Hl.' 

coordinan par la rPalización dt> un fin com\111, es d0cir. no coloca a 

unos participc:>s frente> a otros, sino que, al Sf'l' coincldPntes sus 

intereses, sus declaraciones de voluntad ofrecPn contenido anAlngo y 

llevan una misma dirección; al propio tic>mpo que sus prestaciones, 

aún pudiendo tener valor económico distinto, son cualitativamente 

iguales y no van dirigidas a proporcionar a nadie el goce inmediato 

de las mismas, sino a fundirse entre si para proporcionar a todos los 

socios las ventajas que resultaren del fondo común. 

I.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

Desde el punto de vista histórico, no trataremos de hacer un estudio 

de la evolución de cada uno de los tipos de sociedades mercantiles, 

sino que, solo me interesa exponer dos puntos concretos: la 

afirmación del origen históricamente independiente de las diversas 

formas de sociedades mercantiles y la indicación de las formas 

fundamentalmente consagradas en la legislación mercantil. 

Por lo que hace al origen historicamente independiente de las 

sociedades mercantiles, éstas han tenido distintas raíces. Cada una 

de estas formas principales ha nacido independientemente de las 

otras; la sociedad en comandita, no es, historicamente, una sociedad 

de nombre colectivo modificada, y la sociedad por acciones no es una 

sociedad en comandita modificada, pero, una vez nacidas, han tenido 

2 



rt>c l pro en y el J vcran i nf lt•l•ncl a: ns .l l n l'conom.l n don11.'•i1 ti c:11 en Hoc l Pdnd 

ha tomado c111·1\c,tc>r mercn11Ul bll.l<> la lnflu1>1wi11 ti!' la commPIHln y, por 

C'l contrnrJo, la commpnda bnjo la Jnflut>ndn di' In colt•ct.Jvn 

pl onanmntl' dc~Harrol 1 adn. se ha apr·ox i mallo 11 6s ta. 

Podemos tr·azar el cuadro histórlco de las sociPdades mcrcantiJps dC'I 

modo siguiente: 

En una primorll etapa las sociedades mercantiles SP caracterizaron por 

su carácter ocasional, trarrni torio. Se consti Luyen pa1·a la 

realización dt> un fin concreto y determinado, qUP debe realizarse en 

un plazo breve. 

Todas las sociedades ocasionales -en Europa- arrancan del tipo latino 

de la commenda, contrato cuya escencia consiste en el encargo dado 

por el commendator al tractator para que éste opere con el dinero o 

las mercancías que aquel le proporciona. 

La segunda etapa se caracteriza por la aparición de las sociedades de 

tipo permanente, que se estructuran en dos formas, que persisten 

hasta nuestros días: la sociedad colectiva y la sociedad en 

comandita. 

La sociedad colectiva ya se encuentra desarrollada, con principios 

semejantes a los actuales, alrededor del siglo XIII. Es una sociedad 

de origen familiar, resultado de la transformación de las empresas 

artesanales individuales en sociedades basadas en el trabajo de los 

hijos de los artesanos o a la cooperación de los antiguos oficiales 

ascendidos o maestros. 

De la antigua commenda, se deriva a la sociedad en commandita típica 

y a la asociación en participación. 

Una tercera etapa comprende de los siglos XVII a XIX, en donde 

3 



aporocc!ll y se perfc>ccio111111 loa nociPdnúPn clt• rnpl t11J, 1':~1ln C'lnpa l'll 

traACl'11dr!nl11J e11 In maclut't•i y p.lPnltllll di' l:is 11oc!Pdad1rn mPrcnnlileA. 

En una cu11rtn y últim:i l'lnpa, 1'11 PI curso df'I :il¡¡lo XX s1• dlstinp.111• 

por las grandes allPr11c.iorll'H 1~11 la co1wPpción tradicional dP lull 

formas económicas y ,iuridieas d<> las cmp1'Nills RIC'J't'nnt.iles, com11 

consecuencia de un doblr fenóme>no: la aparición dt> lns sociedades dP 

económia mixta, como formas de la actuación del F.slado en el campo cll' 

las actividades 

industriales. 

mercantiles, y las grandPs concenlraci orws 

Por lo que hace a las formas fundamentales de las sociedades 

mercantiles consagradas en la legislación mercantil. podemos afirmar 

que éstas encuentran su consagración en el Código de Napoleón, las 

cuales se reducen a tres, mismas que, poco despues, son acogidas en 

el Código de Comercio español de 1829 y en el Código de Comercio 

mexicano de 1854. Se trata de las sociedades colectivas, en 

commandita y anónima. 

Estas tres formas tienen, como acabamos de ver, tres distintos 

orígenes, ya que nacen en distintos lugares y etapas historicas, sin 

conexión entre sí. 

La sociedad colectiva nos muestra una estructura en la que todos los 

socios, sin distinción, son ilimitadamente responsables de las 

resultas de la gestión social. 

La sociedad en comandita, por el contrario, presenta una nota básica 

que es la dispar posición jurídica de sus socios, debido a que unos 

responden ilimitadamente por las deudas sociales, en tanto que otros 

limitan su responsabilidad al importe de las aportaciones que deban 

efectuar. 

La sociedad anónima es, la forma capitalista por excelencia, el 

4 



inatrumnnto mós ajustado n !na nnceaidndru del cnpJtnllflmo en au 

origen y en su npu11Po. 

F.sta:i formns C"lósin1s cJp Aoc1rd11d mc>rcnnti l han l Jef11Hlo n fil'!' 

Jn:rnficienLes para atender todas las nect•Ridarlm1 dE' la economln 

con L emporanc.•a. 

Por un lado surgen nuevas formas sociales en las que so trata de 

combinar la estructura personal de la sociedad colectiva con los 

principios capitalistas de la sociedad anónima. Asf, nace la 

sociedad en commandfta por acciones y la sociedad de responsabilidad 

1 imi lada. 

Finalmente debe apuntarse la aparición de formas asociativas que 

rompen con los moldes clásicos y que se sitúan por encima de los 

limites tradicionales del derecho mercantil, como son las grandes 

combinaciones económinas, Trusts, Kartells, etc. 

En cuanto al derecho romano, germano y medieval podemos afirmar que 

los romanos conocieron perfectamente la existencia de las personas 

morales; pero en el Derecho predominó el criterio de que la 

existencia de la misma se deriva de una concesión de la ley, Los 

romanos admitían dos tipos de personas morales: las universitas 

personarum y las universitas rerum. Las primeras -también denominadas 

corpus-, son aquellas que estan constituidas por un grupo de personas 

físicas, de cuyo conjunto surge una personalidad diferente a todas 

ellas, y con patrimonio también diferente del que cada uno de sus 

miembros aportó como cuota individual. Las segundas son aquellas 

formadas por una masa de bienes vinculada a fines determinados de 

beneficiencia, religión, instrucción, etc (como las fundaciones y los 

establecimientos). La influencia romana acerca del carácter jurídico 

' 5 1 
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de las personas morales perduró durante la Edad Media en torln Europa, 

aunque modificada notablemente por el derecho germ6nico. 

Gicrke, estudiando la persona moral en el derecho serm6nicu compara 

la universilas romana con la GemolnschafL germana. En la primera, 

cuantas relaciones jurídicas dimanan de la misma se disuelven en los 

derechos y deberes singulares de cada uno de sus miembros; en la 

segunda, se manifiesta una tendencia de comunidad que unifica los 

deberes y derechos singulares de los miembros con los que surgen del 

principio unitario del ente colectivo. Esta coordinación de los 

derechos de los miembros enLres si y entre el principio unitario de 

la persona moral, fué origen del brillante desarrollo de las 

corporaciones germanas de la Edad Media. Tal concepción jurídica de 

las personas morales propulsó de manera muy notable el derecho 

corporativo, como lo prueban las confederaciones para el ejercico del 

comercio en los puertos germanos del Mar del Norte y del Mar Báltico. 

La Iglesia, debido al predominio que ejerció durante toda la Edad 

Media, impulsó el desenvolvimiento corporativo. Los gremios, las 

hermandades, las cofradías, los monasterios, etc., tuvieron su mayor 

auge durante esa época. El proceso ascendente del desarrollo de las 

corporaciones se debió muy particularmente al afán de debilitar el 

poder central de los reyes y señores feudales. 

Por lo que respecta a la época de la revolución francesa, 

comprendiendo los dos primeros tercios del siglo XVIII, las doctrinas 

legalistas del concepto del Derecho y las filosóficas de los 

enciclopedistas dieron al traste con el principio corporativo de la 

Edad Media, oponiendo a él uno esencialmente individualista. Esta 

reacción tendía a romper con el feudalismo religioso y civil que se 

apoyaba en las corporaciones para mantenerse autónomo del Poder 

6 ·\· . . 



Cl'nirol del Estado, La rl'Ve>luclón francws11 rL'co¡dó la tE'llrll'ncin 

indJvldunliRl11 dL" SUH ll'yl'H y aniquiló loi:i or·11anlsmoA i11ltH'mPdlc1fl 

l'nlrn el Psiatlo y 1.•I indivJduo. No ol>HtnntP, rt-conocJó In 1 ibPrtarl cJp 

asociación como uno dP lcrn derechos del homhrl'. Esta antinomia c!Jó 

lugar a situacioneH muy ambiguas, ya quP a la veM exislian personas 

morales reconocidaH por el Estado y personas morales no reconocidas 

por él. Hasta 1901 se solucionó esa ambiguedad al concederse absoluta 

libertad de asociación ya que se confirió personalidad jurídica a 

cualquier asociación libremente establecida. 

La tendencia individualista de la Revolución francesa se dejó sentir 

en México de modo muy notable mediante la legislación contra las 

manos muertas. Los legisladores fomentaron una intensa campaña de 

desamortización de los bienes de las personas morales, por entender 

que asi se facilitaba el progres6 de la industria y del comercio. Esa 

tendencia legisladora se manifestó durante la primera mitad del siglo 

XIX; por ello la primera disposición mexicana contra las manos 

muertas fué el decreto de 31 de marzo de 1856 por el que se mandaron 

intervenir los bienes de la Diócesis de Puebla que comprendía los 

Estados de Puebla, Veracruz y el entonces Territorio de Tlaxcala. 

l. 2 CONCEPTO DE SOCIEDAD. 

La sociedad mercantil ha sido definida por los doctrinistas de muy 

diversos modos. 

Ni en la Ley General de Sociedades Mercantiles, de 28 de julio de 

1934 publicada en el Diario Oficial de la Federación de 4 de agosto 

de ese mismo año, ni en los artículos, derogados por ésta, del Código 

7 



dC' Comer·clo si' l'ncucmlra una droflnlción d1.•l l'onlralo de auc,il'fhHI. pn1· 

lo qUP ea llN.·Pri11rlu ll<'llcllr n Jos orclenandl'nl.01-1 eivllPH. 

El Código Civil para l'l Oislrllo l"r.•clprul Pll su nrllculo 2hHH, 11111• 

tiene oquivalenles en los ordpnamlentos clvi les vigenl.PH de> loH 

diversos estados de Ja fedt>ración, dice• qUP "I'or Pl contrato dl• 

sociedad los socios se obligan mutuamente n combinar sus recursos o 

sus esfuer?.os para la realización d~~ un fin común, de carñclrr 

preponderantemenle económico, pero que no constituye una especulación 

comercial". La Ley General de Sociedades Mercantiles habla del 

contrato social en sus artículos 7, 26, 32. 46, SO, 70, 71, 72, 78 

fracción VIII. 82, 83, 84, 85, 103 fracción ll, 112, 113, 114, 124, 

130, 182 fracciones Xl y XII, 190 y 195; pero, como se dijo antes sin 

dar una definición de sociedad. 

Rojina Villegas ha definido a la sociedad civil como "una corporación 

privada, dotada de personalidad jurídica, que se constituye por 

contrato celebrado entre dos o más personas, para la realización de 

un fin común, lícito, posible y preponderantemente económico, 

mediante la aportación de bienes o industria, o de ambos, siempre y 

cuando no lleve a cabo una especulación comercial, ni adopte forma 

mercant i 1" . ( 1) 

Planiol propone una definición de sociedad que sustancialmente es la 

misma de Aubri y Rau, diciendo que la sociedad es un contrato por el 

cual dos o varias personas convienen en formar un fondo común 

mediante aportaciones que cada una de ellas debe proporcionar, con el 

objeto de dividirse los beneficios que de ello puedan resultar. 

Uria, citado por Rojina Villegas considera a la sociedad mercantil 

(1) Rafael Rojina Villegas, Compendio de Derecho Civil.Tomo IV. pag. 
297. 

8 :\ 



como ln "nsociación dp personns qu~ crean un fondo pntrimonial común 

parn col aborn1· en la expl o tac l 611 dP unn 1o>mp1'P8n, con éni mo dP obtener· 

un beneficio individual parlicipnndo e11 ~'l repurlo dl' lns ¡¡nnanciaH 

que> Re obtengan". ( 2) 

Osear Vasquez del Mercado nf irma que no obstante que la porRona 

jurídica SP considera como un enle real, es decir, !ll' le reconoce 

como sujeto de derechos y obligaciones, en realidad es un ente 

abstracto, el cual no podría vivir en el mundo jurídico. de no ser 

por sus componentes, personas físicas, que le dan la materialidad que 

es necesaria para actuar. 

Roberto L. Mantilla Molina define a la sociedad mercantil como: "el 

acto jurídico mediante el cual los socios se obligan a combinar sus 

recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de 

acuerdo con las normas que, para algunos de los tipos sociales en 

ella previstos, sefiala la ley mercantil". (3) 

La Enciclopedia Jurídica Omeba define a la sociedad como "el medio o 

recurso técnico que posibilita la acción colectiva dentro del marco 

de una actividad económica organizada y duradera". 

I.3 NATURALEZA JURIDICA. 

Se discute por la doctrina sobre la naturaleza del negocio 

constitutivo de la sociedad mercantil. Consideramos que, conforme a 

nuestra legislación, la sociedad mercantil nace o surge a la vida 

jurídica como consecuencia de un contrato. Es decir, la sociedad 

(2) Rafael de Pina Vara, Derecho Mercantil Mexicano, pag.50 

(3) Roberto L. Mantilla Molina, Derecho Mercantil, pag. 176 
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moro11ntil NI el rerrnltado do unn doclarnción de voluntad conlractual. 

En nuestro pata, en efecLo, podemos afirmar qur Bsi so considera al 

nesocio c1m11titutivo socinl pumi, atin cuando la Loy Gl'neral do 

Sociedades MercantlleR no define la sociedad, como ya antos se habia 

indicado, nl hablar de éllas haco referencia constanLe a los 

conceptos "contrato de sociedad" o "contrato social''. Dicho contrato 

es denominado por ciertos autores como un "contrato plurilaleral o de 

organización", distinto de los contratos bilaterales de cambio. 

Se han elaborado diversas teorías que niegan el car6cter contractual 

de las sociedades mercantiles, entre ellas, las dos m6s relevantes 

son las que consideran, por una parle, que la sociedad no tiene un 

origen contractual sino un acto social constitutivo; y, por la otra, 

las que consideran el origen de las sociedades como un acto complejo. 

La primer teoría descansa, en una critica de la fuerza creadora de la 

voluntad contractual. Para Gierke, el contrato, como simple acuerdo 

de dos voluntades para regular situaciones juridicas objetivas, no es 

capaz de crear una personalidad jurídica, un sujeto de derechos. Las 

personas morales son realidades orgánicas que no pueden surgir de un 

contrato. Afirma, que el acto creador de una sociedad, "es un acto 

social constitutivo unilateral en el sentido de que la sociedad desde 

que se inicia hasta que se perfecciona supone un solo acto jurídico, 

en el que la voluntad de los partícipes se proyecta unilateralmente." 

(4). 

En los contratos sólo se crean relaciones jurídicas entre las partes, 

pero en el llamado contrato de sociedad, se crea un complejo de 

derechos y deberes de los socios entre sí, y de estos para con la 

(4) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo 1 , pag. 15 
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sociedod y, 11ohre lodo crr.n la normn jurldlcn objc~llvo quo co111iltluy1• 

la ley de la r.orporación. 

Ln teoría del acto complejo, sur11l<> con lí11ntzc~ que la apl lcó sólo n 

la sociedadees anómimas, pero, posteriormente, se hn ampliado por 

otros juristas. En opinión dt> líuntzt", el neto complejo es "una 

actuación conjunta o simultanea de varios para la consecución de un 

efecto jurídico unitario en relación con terceros, para crear un 

negocio jurídico frente a éstos o con estos, negocio que solo puede 

llegar a existir por la cooperación de aquellos."(5). 

Dicho en otras palabras, se trata de un conjunto de declaraciones 

paralelas de voluntad de idéntico contenido, que persiguen el mismo 

fin, · pero sin que aquellas voluntades diversas se unifiquen 

jurídicamente, en una sola voluntad. Su diferencia con el contrato, 

es que éste solo produce efecto entre los contratantes, en tanto que 

en el acto complejo puede influir también en la esfera jurídica de 

terceros, 

Las teorías del acto social constitutivo y del acto complejo, nos 

indican que el contrato de sociedad, no es un contrato ordinario; en 

los contratos de cambio las manifestaciones de voluntad y los 

interéses de las partes son opuestos; en el contrato de sociedad esos 

interéses, contrapuestos o no, se coordinan para la realización de un 

fin comón. El contrato de sociedad, como contrato asociativo y de 

organización, no coloca a unos partícipes frente a otros, sino que al 

ser coincidentes y no con~rapuestos los intereses de todos, sus 

respectivas declaraciones de voluntad tienen contenido análogo y 

siguen la misma dirección¡ al propio tiempo que sus prestaciones, aón 

(5) Joaquín Rodríguez Rodríguez. Tratadq de Sociedades Mercantiles, 
tomo I, pag. 17 
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p11diC'l1do t.r11N· valor l'Conómico dl11tinlo, Ron cual itnlivom1mtP lRUnlc>ti 

y no van d 1ri1dd1rn a proporni 0111u· n nad 1 P "1 gnt'I' i nm1•d l 1\lo r!P J 1u1 

mlfimaR, sino n fundir'fl(' entre al pnra proporcionar· a t.od1m los socloll 

la11 ventajas q11e resulten de Ja bucnn utili~ación dPI fondo común: el 

conlrnto de sociedad, es en principio, facilmente modificable> y 

admite la separación de alguna de sus parteH (socios) y ln adheHión 

do nuevos, sin que por ello, como regla general implique Ja 

terminación o disolución c!el vinculo jurídico, el contrato. Todo 

esto, es causa bastante para admitir la necesidad de configurar el 

contrato de sociedad como una categoria distinta de los contratos 

ordinarios de cambio. 

En Italia se ha estimado que en rigor la sociedad se explica dentro 

de la técnica del contrato, distinguiendo dos formas: la del contrato 

de cambio y la del contrato de organización. 

Diversidad de autores, en 1 a actual id ad, aceptan, como principal 

teoría para explicar la naturaleza jurídica de la sociedad, la 

doctrina Italiana, considerando así al contrato de sociedad como un 

contrato plurilateral o de organización. 

Ascarelli, impulsor de esta teoría, señala tres características al 

contrato de sociedad: 1.- Es un contrato plurilateral en el sentido 

de que cada socio entra en relaciones jurídicas con todos los demás, 

considerados en conjunto como entidad y con cada uno de ellos en 

particular, a diferencia del contrato de cambio que es bilateral, al 

engendrar relaciones jurídicas exclusivamente entre las dos partes 

contratantes. 2.- Es un contrato atípico, es decir, las obligaciones 

que crea no estan tipificadas a traves de formas previamente 

determinadas, como ocurre en la mayoría de los contratos de cambio en 

los que por su simple denominación sabemos cuál debe ser el contenido 

12 



y a I c1111r.l' dP cndn u1111 dt> l nR obl l gnc 101wt1 dr 1 nR p11rll', En 1 a 

Rocieclnd r.adn socio puPclt• obl l11nr·sp rn fo1·mn muy vnrlndn y rll11ti11t.a. 

:i.- Finnlmrnlt', l'll In sociPdnrl como r.011t1·11to dl' orgnnh:aclón, lafi 

partmi no sol nmPntP. ti enc>n el debc>r, si no también el derecho d1! 

cumplir sus respl~clivas prestaciones, yn que imicamPnte as! se pod1·á 

cumplir el fin social. 

Como ya antes hemos mencionado, en México, la legislación Mercantil, 

concede una naturaleza jurídica contractual al acto de oración de las 

sociedades mercantiles. 

1.4 CLASIFJCACION DE LAS SOCIEDADES. 

Existen muy diversos criterios de clasificación de las sociedades, 

por lo que haremos un breve estudio de los. que consideramos los más 

importantes. 

Como primer criterio, se clasifica a las sociedades en sociedades 

personalistas y sociedades capitalistas, En las primeras, el elemento 

personal que las compone (la persona del socio) es pieza esencial, 

porque significa una participación en la firma social, con la 

consiguiente aportación de crédito social, por la responsabilidad del 

patrimonio personal y por la colaboración en la gestión. En esta, la 

sociedad queda jurídicamente organizada en función de la persona de 

los socios (intuitu personae) pues se forman en razón de la persona 

misma, de las circunstancias individuales de los socios. Esta 

sociedad se constituye con un número limitado de socios, con 

restricciones para admitir nuevos, necesitandose para tal efecto, el 

acuerdo unánime de todos los socios que constituyen la sociedad, 

13 

\ 
\ 



ademf.tn, no puPclm1 transfer!J· RUA dr>rtmhon, Eli 110 con el conNc~nl imlm1to 

dro )OH otroA, gozando {rntcm dPI dl'rE.•cho dl'I tanto. \In ~jemplo clp 

eHtas socled11d<.!H lo BOll laR e>n no111b1·p co1Pclivo. 

En laH sociecladPH capltaliHtaH, el elernf.'lllo pen1on11l Ht! dlsu1~lVc.' en 

cuanto a BU necesidad concrl'ta de aportación. El socio -elemento 

personal- importa a 111 sociedad por su aportación, sin qu<> cuenter1 

BUS cualidades personales. Aquí, la persona del socio queda relegada 

a un segundo término. escondida detr6s de su aportación, por lo que 

se afirma que estas sociedades están jurídicamente organizadas en 

función de las aportaciones de capital de los socios (intuitu 

pecuniae). Ejemplo de estas sociedades son las sociedades anónimas. 

Otra clasificación las divide en sociedades de responsabilidad 

limitada, 

distinta 

sociales. 

ilimitada y mixta. 

responsabilidad de 

Este criterio encuentra su base en la 

los socios por las obligaciones 

Las sociedades mercantiles, como personas juridicas, responden del 

cumplimiento de sus obligaciones, con todos sus bienes. En este 

sentido debería afirmarse que todas las sociedades son de 

responsabilidad ilimitada. Pero, aún cuando se habla de la sociedad 

en nombre colectivo como sociedad de responsabilidad ilimitada o de 

la anónima como sociedad de responsabilidad limitada, nos referimos 

no a la responsabilidd directa de la sociedad por sus propias 

obligaciones, sino a la de sus socios por las obligaciones sociales. 

Rafael de Pina Vara, clasifica a las sociedades mercantiles, según 

este criterio, en: "a} en sociedades de responsabilidad ilimitada, en 

las cuales los socios responden ilimitadamente por las deudas 

sociales (sociedades en nombre colectivo}; b) en sociedades de 

responsabilidad limitada, en las que los socios responden sólo hasta 

14 



por l'l 111011\.0 dl' BllH J'l'Hl'l't't.lvaH nporln1'iUnl'H (RO<dC'dud nnónlmn y 

Hociednd dP l'PHJlOllHn h! 1 i tln<I 1 1m1 \.nda): (') l'll HOC!Pdl\dt'H 

rl'HjlOIUHlhl 1 !dad mixln, ]nH cualPH unoH Hoclos 

il imiladamr.11lP pm· las ohl i111H~iorll'H !lociall'H y olnni s(1Jan11•11le hattla 

por el monto dl' sus aporlacionl's {sociedad l'n commandila simple! y 

sociedad en commandita poi· acdo1wH)." (b). 

Un criterio muy imporlanlP es aquel qul' clasifica a las sociedadcrn en 

civiles y mercantiles. La diferencia entre unas y otras ofrece lodo 

el inleres cienlifico y práctico qup presenta una separación entre 

las sociedades mercantiles con formas adecuadas al moderno trafico de 

las empresas y las sociedades civiles arrinconadas en la vida actual. 

La trascendencia práctica de la distinción descansa en la existencia 

de dos ordenamientos juridicos totalmente diferentes: el de la 

empresa mercantil con una legislación especial, y el civil que, como 

dice Mossa, se limita a tradiciones medievales. 

La distinta importacia que tiene el fin social para la ley civil y 

para la mercantil, nos obliga a reconocer la existencia de sociedades 

civiles con fin comercial y la de sociedades mercantiles con fin 

CÍ Vi 1, las cuales analizaremos, como una subdivisión de las 

sociedades civiles y mercantiles, a continuación: 

Las sociedades civiles por su finalidad y mercantil por el tipo 

adoptado, son materialmente civiles, constituidas para la realización 

de un fin común de carácter económico pero que no constituye una 

especulación comercial, constituidas adoptando cualquiera de los 

tipos sociales reconocidos por el articulo 12 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

(6) Rafael de Pina Vara, Derecho Mercantil Mexicano, pag. 53. 

; 
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La hipóleaiB de eBta Bociedad, est6 provJsLa y resuella por nueetrn 

legislnción. El nrliculu 2b95 dPl Código Civil F11dernl, N1Lnbl1:?rn:•: 

"Las 11ociedad1?s de ru1Luralr•z11 civil Qlll' tomPn 111 formn dP lnu 

sociedades mercantiles quedan sujetas al Código de Comercio". Al 

hablar de Código de Comercio, esle dispositivo se refiera a él en su 

sentido amplio, por lo que la expresión debe tomarse como equivalen\~ 

a la de leyes mercantiles. 

Las sociedades comerciales con fin civil, por lo tanto, estaran 

regidas en cuanto a su estructura y organización por las leyes 

mercantiles, sin que ello afecte el contenido mismo de la sociedad y 

tipo 

de 

sin que los actos que realicen sean calificados de mercantiles. 

Las sociedades mercantiles por su finalidad y civiles por el 

adoptado, son aquellas que tienen como fin la realización 

actividades especulativas comerciales, constituidas bajo el 

civil. Este supuesto es ilici to por contrariar el mandato 

contenido en el artículo 2688 del Código Civil Federal, por lo 

tipo 

legal 

que 

dichas sociedades estaran afectadas de invalidez. Sin embargo, opina 

el maestro Mantilla Molina, que si existiera de hecho una asociación 

que persiga un fin de naturaleza mercantil y que se ostente como una 

sociedad, debe considerarse, como una sociedad mercantil irregular y 

someterla a las mismas reglas que a las de esta clase. 

Con lo anterior, se afirma que por disposición expresa de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, todas aquellas sociedades que 

asuman la forma mercantil se reputarán mercantiles, aún cuando su 

objeto .Y la naturaleza de los actos que realicen sean civiles. No 

importa, por consiguiente el criterio objetivo o material, es decir, 

aquel que se refiere a la intrinseca y verdadera naturaleza de los 

actos y el fin que persiga la sociedad; puede una sociedad tener un 

16 



fin exclusivamonLe civil y realizar actos clviloB, p~ro si se ha 

const i t.u ido en forma m!i'rc11nti 1 , por eRe sólo hocho se cona idera 

mercantil. 

determinar 

real izara 

mercantil. 

En oambi o, se11ím l'l cr i tel'i o oh,!PU vo 

lo naturaleza de la sociedad, seria 

actos civiles a pesar de que hubiera 

mn t l'r ia 1 p111·11 

civil, 111 que 

adoptado forma 

De lo anterior Be desprende que nuestra Ley General de Sociedades 

Mercantiles ha adoptado un criterio formal pero, tiene un defecto, ya 

que presume que todas las sociedades con forma mercantil sean 

mercantiles pero no resuelve en que casos una sociedad debe adoptar 

la forma mercantil. Logicamente dicha ley deberla haber dicho que 

todas las sociedades que realicen actos de comercio adoptaran la 

forma mercantil, agregando que se presume que todas las sociedades 

con forma mercantil se dedican al ejercicio del comercio y son 

consideradas 

Sin embargo, 

encontrarse 

por tanto como comerciantes. 

aplicando estrictamente el Código de Comercio 

una solución a este problema; así, el articulo 32 

puede 

del 

mismo, dice que se presumen en derecho comerciantes a las personas 

que se dedican habitualmente al ejercicio del comercio y las 

sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles. Ahora 

bien, este prescepto debe interpretarse así: las personas físicas o 

juridicas que se dedican a realizar actos de comercio son 

comerciantes, y aunque no lo realicen son tambien comerciantes las 

sociedades contituidas con forma mercantil. Eso significa que las 

sociedades con forma civil que realizan habitualmente actos de 

comercio tendrán la consideración legal de comerciantes. 

Como ya antes se indicó, en México, se ha adoptado un criterio formal 

sin excepciones ni atenuaciones en cuanto a la ley mercantil se 
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rl'fi(lr!1; ;y, mixto cm lo qllP r·N1pl'ct.n nl dPJ'Pcho cdvil. 

!,o ant.Prior SP afirmu c:>11 eomdrlP1'11r.ló11 l'll 1'1 ariic11lo 2hfill dt.•I Córli110 

Civil Feclernl qui' dPfim• el crrnLrato dP sm'iPclnd civil Pliml111111do 

aquel las sociedadps t'Uyo obJc>t.o sea un11 espf'culación mercanil 1 

(criterio objetivo ne11ativo)'; así como por lo establenldo en t>l 

articulo 2695 del mismo ordenamiento que establc>cP qui' las sociedadps 

civiles con forma mercantil se regir6n por las disposiciones de las 

sociedades mercantiles; y por lo establecido en el articulo 4º de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles que repula mercantiles todas 

aquellas sociedades que se constituyan en alguna de las formas 

reconocidas en su articulo primero, por lo que se puede afirmar que 

dicha ley tiene un carácter limitativo, no enunciativo. 

De lo anterior, puede afirmarse, en primer lugar, que toda sociedad, 

independientemente de su finalidad puede constituirse en forma 

mercantil. No está limitada ésta, en razón del tipo de actividad que 

haya de desarrollar (criterio formal puro). 

En segundo lugar, podemos establecer que las sociedades civiles 

pueden constituirse en forma mercantil y que se regirán por las 

disposiciones de la ley mercantil (criterio formal puro). 

En tercer lugar, que las sociedades mercantiles por su objeto no 

pueden adoptar sino formas mercantiles, puesto que el Código Civil 

para el Distrito Federal prohibe que se constituyan como sociedades 

civiles aquellas que tengan un objeto mercantil, pero esta 

prohibición no tiene sanción alguna y, por tanto, su eficacia es 

dudosa. 

Tambien podemos clasificar a las sociedades en nacionales y 

extranjeras, siendo las primeras las constituidas conforme a las 

18 \ 
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leyN1 di:' nueflt.ro pnis y con dorniel 1 io le11nl l)st.nblecido dC'lliro de la 

Hl'públicn MC'Xlca11n. A cont.rarlo sC'nRU, s~rón sociodadeR l'Xlrnnjl'rBA 

lns qllP SC' constlt.ttyl'n dl' ncurnlo con lryrs r>xlran.it'f'MJ o t1m11n11 su 

domlcil lo en el Pxlrnrijero. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su articulo 250 nos dice: 

"Las sociedadt::>s ex tra11jC"ras lesalment.P constituidas tienen 

personalidad jurídica 1:-n la Rl'públ ica Mexicana". Sin embargo, las 

sociedades extranjeras sólamente podran ejercer el comercio dentro de 

nuestro territorio, desde su inscripción en el Registro Público del 

Comercio, para lo cual se requiere previa autorización de la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

La fracción tercera del articulo tercero del Código de Comercio nos 

dice que para que las sociedades extranjeras tengan la calidad de 

comerciantes se requiere en todo caso que ejerzan actos de comercio 

dentro del territorio nacional. 

Para finalizar con el estudio respecto a la clasificación de las 

sociedades, como se dijo con anterioridad, la Ley General de 

Sociedades Mercantiles reconoce (basada en el criterio formal) la 

existencia de seis diferentes tipos de sociedades mercantiles, según 

lo establece en sus artículos primero y cuarto. 
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CAi' I TUI.O 11 

LAS SOCIEIJAl>ES MEHCANTIJ.ES 

Inicio a conUnuación, 'dN1dc> el punto dl' vista legal, f'l análisis dP 

cada una de las sociedadL•s mer·cantilc>s. 

Como lo enuncié en el capitulo prucedente, la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en su articulo primero, reconoce, 1 a 

existencia de seis diferc>ntes clases de sociedades mercantiles. Dicho 

articulo a la letra dice: 

Articulo lQ,- "Esta ley reconoce las siguientes especies 

sociedades mercantiles: 

l. Sociedad en nombre colectivo; 

II. Sociedad en comandita simple; 

111. Sociedad de responsabilidad limitada; 

IV. Sociedad anónima; 

V. Sociedad en comandita por acciones; y 

VI. Sociedad cooperativa. 

de 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V 

de este artículo podrán constituirse como sociedades de capital 

variable; observándose entonces las disposiciones del capitulo VIII 

de esta ley." 

Para comenzar el análisis, respetaré el orden asentado en la propia 

Ley. 

II.1 SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

Antecedentes Historicos. La sociedad colectiva es la forma más 
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l'epontanlln de orsnnización ml'l'Cn11til, yn qul' surse di:' un modo nnlurnl 

del hecho di:' qur los miomhroH dr una familia trabajan en común o 

cuando varioA andgos explotan conJunlamentP un llP80clo .L.11 Socil'dnd 

en Nombre Colectivo es de orisrn moderno. Usada por Savary y Pothier. 

fué popularizada po1· el Código dP Comercio Francés, pt~ro todavin 

hacia fines del siglo XVll l est.11 sociedad e1·a comunmenle conocida con 

los nombres de "Sociedad General", "Sociedad Ordinaria" o "Sociedad 

Libre". 

Al hablar de la hisloria de estas sociedades, podemos mencionar que 

los antiguos romanos no conocieron las sociedades colectivas tal cual 

ahora las concebimos. La sociedad romana en su forma tipica fué 

oculta, sin existencia legal para los acredores o terceros y sólo 

producía efectos jurídicos entre los propios socios. Pero hay en la 

legislación romana algunos gérmenes que al caer, en la Edad Media, 

sobre un suelo fecundo, se desarrollaron engendrando con el tiempo el 

tipo de sociedad que al presente llamamos colectiva. 

La sociedad romana ocultaba sus socios, lo cual limitaba el crédito y 

la solvencia de la empresa, por lo que para reforzar el crédito de la 

sociedad fué necesario apoyarse con el crédito y solvencia de los 

socios y para ello lo mejor era descubrir al público la existencia de 

la sociedad y los nombres de todos sus miembros, para que el público 

pudiera verlos y valorarlos y supiera que no sólo el gerente, sino 

todos sus socios tarnbien eran responsables del pago de sus deudas Y 

obligaciones sociales. Para ello, establecieron la costumbre 

netamente comercial de inscribir sus nombres en un registro público 

de todos colectivamente. Con esto se produjeron dos modificaciones 

radicales en el contrato de sociedad: la primera, que el gerente no 
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trnt.nrn yo lns oiwracionc'A cn su propio nomhrl' pe?n10nnl, Aino C'll l•l 

colectivo dP todt111 loH BO<~ios, eRlo PS, bn.io unn rn:r.611 social; 111 

Sf'8llllda, que lodos los :rncios quPcla1·nn J>l'rsonnlmrnlt• obl Jgndos con 

loR acreedores o lDrceros, al pago de deudns o cumplimiento de 

obligaciones contraidns por la compaília. 

En México, desde el Código di' Comercio de 1854 se contempla est.e 

tipo de sociedad. 

CONCEPTO. El articulo 25 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

nos dice: "Sociedad en nombre colectivo es aquella que existe bajo 

una razón social y en la que todos los socios responden, de modo 

subsidiario. ilimitado y solidariamente a las obligaciones social~s." 

Esta definición legal conincide con las que obran en los Códigos de 

Comercio de España, Francia, Italia, Alemania, etc. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez la define como: "Una sociedad mercantil 

personalista, que existe bajo una razón social, en la que los socios 

responden de modo subsidiario, ilimitada y solidariamente, de las 

obligaciones sociales." (7) 

Esta sociedad se funda sobre el crédito personal de los socios 

(intuitu personae) y la reciproca confianza entre ellos. 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS. Los socios de las sociedades en 

nombre colectivo responden de las obligaciones sociales de una manera 

subsidiaria, ilimitada y solidariamente. Subsidiaria, significa que 

todo socio podría excepcionarse, frente a una exigencia de pago por 

una deuda social, el beneficio de excusión; esto es, ningún socio 

puede ser obligado al pago de deudas sociales, en tanto que todo el 

patrimonio de la sociedad no haya sido dedicado íntegramente a dicho 

(7) Joaquin Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo I, pag. 194. 
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ml'l1trnlor: eH lllmlladn por que rN1pondPn con lodo su pnlrlmonio por 

cunlq11lor cunntln dP laA obliRncionrR socinlPH; y, cH solidnrin, yn 

que cualquiera de loH socios rPsponde dPl imporlP lolnl dp lnB 

obllgncionNl sociales, oslo ~~B, In dPucla no SL' dividir{\ c~n t.111llnH 

partes como socios haya. 

LA RAZON SOCl AL. El nombn~ de una socl edad, según 1 a es pee i e quP 

adopte, puede formarse con una denominación o con una razón social. 

Esta última se caracteriza por estar integrada por el nombre de uno o 

varios de sus socios. 

El artículo 25 de la Ley General de Sociedades Mercantiles nos indica 

que la sociedad colectiva existirá bajo una razón social. La ley no 

exige que en la razón social figure el nombre o apellido de lodos los 

socios, basta, inclusive, el de uno solo. Pero, cuando existan socios 

cuyo nombre no aparezca en la razón social a la misma se añadirá la 

indicación "y compañia". 

CESION DE DERECHOS Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. Siendo la sociedad 

colectiva personalista por excelencia, la calidad de los socios 

importa tanto que no cabe cesión total o parcial de la participación, 

si en ello no consienten todos los socios, a no ser que en la 

Escritura Constitutiva se hubiera fijado una cierta mayoría para la 

adopción de este acuerdo. 

Es tan rigido este principio, que ni siquiera cabe la transmisión 

mortis causa de la calidad de socio, salvo pacto en contrario en el 

contrato social, de la continuación de la sociedad con los herederos 

del socio. 

Aún concedida la autorización para la transmisión parcial o total 

inter vivos de la calidad del socio, la ley, para impedir la entrada 

de extraños en la sociedad, concede a los socios el derecho de 
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comprar porn si la pnrtc> Bm1lal q11r BC' trato di' cc•dt>t• n un Pxtr·nrm, 

por Pl importe• qur ~·slP fuPrt' n pagnr por· l'l 1 n. 

MODIFICACION Al. CONTHATO SOCIAi.. La fncultnd parn modificar In 

escritura constitulivn dl' la soelodad, 1·ecul' Pll ln Junta clP sor.loH, 

lo cual podrá hacerse por mayoría dl' los socloH si asl lo conll'mpla 

el propio conlralo social, pPrmiliendoBl' al socio, quc> haya volado e11 

contra de la modificación, relirarsr de la sociedad. 

SEPARACION, EXCLUSION Y MUERTE DEL SOCIO. Cuando la sociedad lome 

acuerdos espacialmente graves, los socios minoritarios que hubieren 

votado en contra tendran el derecho de separarse de la sociedad, con 

la consiguiente liquidación que les corresponda en el haber social. 

Ejemplo de ello lo es cuando se vota la modificación al contrato 

social o cuando el nombramiento de algún administrador que recae en 

persona extraña a la sociedad. 

Por lo que respecta a la exclusión de un socio el articulo 50 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles establece que el contrato 

social podrá rescindirse respecto a un socio, en los casos 

siguientes: por usar la firma social o el capital social en negocios 

propios; por infracciones al pacto social o a las disposiciones 

legales que rijan el contrato social; por realizar actos fraudulentos 

o dolosos contra la sociedad; por quiebra, interdicción o 

inhabilitación para ejercer el comercio de un socio. Asimismo como 

más adelante veremos, aquel socio que realice por cuenta propia o 

ajena negocios del mismo genero de los que constituyen el objeto de 

la sociedad o formen parte de sociedades que lo realicen, es una 

causa de exclusión de dicho socio. 

Salvo pacto en contrario, la muerte de un socio o la exclusión del 

mismo son causa de disolución de la sociedad. En el contrato social 
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puodP. pnct.ar1m que a la mtwrlr dl' cualm¡qu!Prn dr los 1mclott cunlinllP 

ln sociedad con SUR herrdrroR, rrqulr·IP.ndnsl' rn PHlP c11Ao qllP d lchnA 

horederns manflP.st.P.n su consPnlimienLo; d1• lo conlrarlo, ln soclrdad, 

en un término de 2 mesrs, P.nlreBarA a loA hPrPdProH la cuola 

correspondiente al socio difunto. 

PROHIBICION DF. COMPETENCIA A LA SOCIEDAD. Privativa d0 los socios 

colectivos es una obligación de no hacer, concretamente, de no hacer 

competencia a la sociedad, dedicandose, por cuenta propia o ajena, a 

negocios del mismo género de los que constituyen la finalidad social, 

o formando parle de sociedades que realicen tales negocios. La 

sanción aplicable al socio que infrinja esta obligación es triple: 

exclusión de la compañia. privación de beneficios y resarcimiento de 

daños y perjuicios; la sociedad tiene tres meses para sancionar al 

socio infractor, contados desde el momento en que la infracción fué 

conocida. 

SOCIOS INDUSTRIALES. La aportación es "lo que el socio entrega para 

la formación del capital social y para hacer posible el cumplimiento 

y la consecución de las finalidades sociales".(8). Dicha aportación 

puede hacerse, en dominio o en goce y podrá consistir en toda clase 

de bienes, derechos de crédito, concesiones administrativas, 

propiedad intelectual, artística o industrial, y en general, en todo 

lo que tenga un valor económico apreciable. Pero, en este tipo de 

sociedades hay una aportación típicamente posible la que consiste en 

el trabajo de alguno o algunos de los socios llamados socios 

industriales, por lo que podemos afirmar que los socios de una 

empresa 'colectiva pueden obligarse a constituir el capital social 

(8) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo I, pag. 205. 
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-socJos capJLalislas-, o a ponor su acllvldnd ul survlclo 

propla socledad -soclo8 lnduslrlalos-, 

du lo 

JUNTA DE SOCIOS. En ln 1.1>y Gonoral do Socll:'dadt>H Ml'r'canll lC!s no !le' 

encuentra la expresión "junla o asamblea dt! socios" refel'ida a la 

sociedad colectiva, aunque excrpcionalmente habla de convocar a los 

socios a una junta, al tratar de la liquidación dr la sociedad 

(articulo 246 fracción 111). Sin embargo la estructura colectiva de 

la sociedad 

adoptadas, 

mayoritario 

exige que buen número de resoluciones no 

si no es con el previo consentimiento 

de los socios. Por lo que hay que 

pueden ser 

unánime o 

suponer el 

funcionamiento de un organo colectivo, del que formaran parte todos 

los socios, que se reunirá previa convocatoria para atender aquellas 

cuestiones que requieran la expresa manifestación de la voluntad de 

los socios. 

En defecto de disposiciones legales y estatutarias, se aplicaran a la 

convocatoria, reunión y acuerdos de la junta de socios de la 

colectiva, las normas propias de la sociedad de responsabilidad 

limitada y aún de la anónima, en la medida en que no sean 

incompatibles con la estructura personalista de aquella. 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. La administración de las sociedades en 

nombre colectivo estará a cargo de uno o varios administradores 

quienes podrán ser socios o personas ajenas a la sociedad. El 

nombramiento y remoción de los mismos, salvo pacto en contrario, se 

harán por mayoría de votos de los socios. En caso de que no se haya 

hecho designación de administrador, todos los socios concurrirán en 

la administración de la sociedad. 

Un administrador puede ser inamovible cuando así se haya convenido en 

el contrato social y que sea socio; en este caso sólo podrá ser 
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rt>movido judlc!almnnte por dolo, culpn o lnhnbllldftd. 

I.n flf·ma rioclnl corrl'spondt•rll n todos lott ndmlnlst.radorer-1, n munoa 

que en In etterlturn social HP llmltr a uno o varlos dr ellos. 

Los admlnistradores sólo purden enajonar o sr·avnr los inmuebles clr> la 

sociedad con el consentimiento dn la mayoría de los socios. 

!.os administradores contaran con facultades, bajo su responsabilidad, 

para otorgar poderes para la gestión de ciertos negocios sociales. 

Sin embargo, para la delegación de su encargo se requiere del acuerdo 

de la mayoria de los socios, teniendo en este cnso los de la minoría 

el derecho de separarse de la sociedad, si la delegación recae en 

persona ajena a la sociedad. 

Si la administración esta a cargo de varias personas, sus decisiones 

se tomarán por el voto de la mayoría de ellos, decidiendo, en caso de 

empate, los socios. 

Entre las obligaciones de los administradores se encuentra la de 

rendir semestralmente, si no hubiere pacto al respecto, o en 

cualquier tiempo en que lo acuerden los socios, la cuenta de 

administración correspondiente a su gestión, conforme lo establece la 

Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 43. Deberán, así 

mismo formular el balance anual a que se refiere el articulo 38 del 

Código de Comercio. 

VIGILANCIA. Dadas las amplias facultades de información de los socios 

no administradores, no se hace sensible la necesidad de un órgano 

especializado en vigilancia. No obstante, la ley prevé su creación, 

mediante el nombramiento de un interventor. 
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11 .2 SOCH:DAll EN COMANlll1'A SIMPLE. 

ANTECEDENTES llJSTORICOS. Ln upl1dó11 domi111111lt• co11Hicll.•r·a qm• 111 

comandit.a surgió del contrato n11•dil'Val de commL•nrln, c:>n virtud dtd 

cual una de.• las partes, commrndator, socius slnns, enlrPl\a rlinc•ro u 

otros bi enl's a 111 otra parte: t ract a tor, comml'nrla tor i us, para que lo 

emplee 

ellos 

en negocios mercantiles y repartirse las uLilidarles que de 

obtengan. Cuando el tractator destinaba a los negocios que 

ernprend i a bienes pro pi os ( comenda bi la Lera 1), 11 ega ba a formarse:> una 

masa patrimonial afecta a los negocios de la commenda, creándose una 

sociedad con existencia propia frente a terceros. 

Arcangeli, considera que la comandita ha surgido, históricamentem, de 

la colectiva, por la limitación de la responsabilidad de algunos 

socios. 

Scialoja, por su parte, sostiene que el origen histórico de la 

comandita, es una fusión de la estructura colectiva con en principio 

de la responsabilidad limitada a la aportación del socio. 

CONCEPTO. La definición legal que establece la Ley General de 

Sociedades Mercantiles en su articulo 51 es la siguiente: "Sociedad 

en comandita simple es la existe bajo una razón social, y se compone 

de uno o varios socios comanditados que responden, de manera 

subsidiaria, 

sociales, y 

ilimitada y solidariamente, 

de uno o varios comanditarios 

obligados al pago de sus aportaciones." 

de las obligaciones 

que únicamente están 

Joaquín Rodríguez Rodríguez la define de la siguiente manera: "Es una 

sociedad mercantil, personalista, que existe bajo una razón social y 

se compone de uno o varios socios comanditados que responden de 

manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente de las obligaciones 
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obli11ndos al pn110 clP HllH nporlnclnr1l'H." (<l). 

Uro Ali dC"f in 1 el ó11 8l' dt>SJ>l'C'lldl' qllP (.•Htn l'H una soci e>cl11d mc>1·canl J 1 el!! 

las considt•radns como J>e>rsonnllr-ilas, yn que> implican un pn>dominio di' 

las cualidades pt'rsonales dl' los socioi; sobre C'] dC' ln cuantía de su 

aportad ón. 

RAZON SOCIAL. La comandita opC"ra con unn razón social en la cual sólo 

pueden aparecer los socios comanditados. La aparición en élla de un 

socio comanditario o de un extraño lo responsabilizan ilimitadamente 

por las obligaciones sociales. 

La razón social irá siempre seguida de las palabras "sociedad en 

comandita", o bién, su abreviatura "S. en C.". Con esto se trata de 

distinguir a la sociedad en comandita de la colectiva, por lo que, si 

se omite dicha indicación, se considerará a la comandita como 

colectiva y, consecuentemente los socios comanditarios responderán 

ilimitadamente de las obligaciones sociales. 

Son aplicables a la comandita las reglas contenidas en los articulas 

29 y 30 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto a la 

razón social. 

CESION DE DERECHOS. Ya sea de que se trate de socios comanditados o 

comanditarios, la cesión de todo o parte de su participación social, 

sigue las misma reglas establecidas para la sociedad colectiva, en 

los términos de los articulas 57, 31, 32 y 33 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

MODIFICACION AL CONTRATO SOCIAL. Igual que en la sociedad en nombre 

(9) Joaquín Rodriguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo I, pag. 223. 
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colr!ctlvo, el contrato conHtltutivo dí! unn soclc•dncl c11 comnnclltn 

sJmple, no podrá modlficnn1P alno con 1:'1 comw11llmJc'1lto u111\nimP di' 

los socios, a hll'llOS qU!' en t>l m!Hmo Sf' huya pst lpulaclo qUP p11NJ11 

acordarsl' por simple mayol'lu. En estl' caso lmi socios mlnori tarlos 

que hayan votado en contra dC' 1 a mod J f i caci 611, tendran derecho n 

separarsl' de la sociedad. 

SEPARACION, EXCLUSION Y MUERTE DE SOCIOS. Por lo que respecta a la 

separación, exclusión y muerte de socios en la comandita, se rige 

por las mismas reglas, establecidas en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, aplicables a la sociedad en nombre colectivo. 

Como excepción a lo antes manifestado, cabe aclarar, que según el 

articulo 230 de la Ley citada, la sociedad en nombre colectivo se 

disolverá, salvo pacto en contrario por la muerte, incapacidad, 

exclusión o retiro de uno de los socios, o por que el contrato social 

se rescinda respecto a uno de el los; y, el artículo 231 de dicho 

ordenamiento, nos dice que son aplicables a la sociedad en comandita 

simple las disposiciones contenidas en el artículo 230, 

únicamente en lo concerniente a los socios comanditados. 

pero 

PROHIBICION DE COMPETENCIA A LA SOCIEDAD. Aplicando lo contenido por 

el artículo 35, por disposición del artículo 57, ambos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, la prohibición de competencia a la 

sociedad por cualquiera de las dos clases de socios que forman la 

sociedad en comandita simple, es aplicable. 

Para Joaquin Rodríguez Rodríguez sólo los socios comanditados estan 

sometidos a la prohibición de concurrencia que establece el artículo 

35 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en virtud de que 

aunque la ley no distingue, parece evidente que esta prohibición no 

es aplicable a los socios comanditarios, no sólo porque no participan 
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rn ln aclmlnh1t.rnci611 y pun¡lll' Bll dPrL!rho di' J11formn1,l6n Plll'dl' 11rr 

limitado, alno t.amh!(•n por· nn11lo11Ja, yo q11P Pll ln iwclcdnrl f'll 

comanclit.u por uccionrH ln pr·ohlblción dl' conc11r1·l•ncia sólo nfC'cln por· 

expreirn dispcndción dr la lP.y, a loH ooninndltados, pero non lrrn 

comand it.nr i os. 

SOClOS INDUSTRIALES. Son aplicables a la sociedad en comanclit.a 

simple, respecto al socio industrial, las disposiciones relativas a 

la sociedad en nombre colectivo. 

JUNTA DE SOCIOS. La reunión de la junta de socios tiene en esta 

sociedad menos importancia que en la colectiva, por las numerosas 

restricciones que pesan sobre una clase de socios: la de los 

comanditarios; como lo es, verbi gracia su imposibilidad de 

intervenir en la administración de la sociedad. De todos modos, la 

adopción de ciertos acuerdos requiere la unanimidad de los socios, 

como es el caso cuando se hayan de conceder a los socios 

administradores facultades que excedan de las que estatutariamente 

les corresponden, en donde deberá recabarse el consentimiento de 

todos los socios, puesto que ello equivale a una modificación 

estatutaria. 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. Los socios comanditados, estan sujetos 

a las reglas impuestas a la sociedadd en nombre colectivo, por lo que 

a la administración.de la sociedad se refiere, pero, en este tipo de 

sociedad, los socios comanditarios no pueden ser administradores o 

apoderados de los administradores, por lo que, si alguno de éllos 

realiza algún negocio jurídico en nombre de la sociedad, queda 

obligado solidariamente con élla por lo que respecta a dicho negocio, 

si su intervención en la administración no fuere habitual; si lo 

fuere, su responsabilidad solidaria se extenderá a todas las 
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oblisncionus aoclnlDs. 

U1111 e>xcopción n ln impouibllldad d1•l st>c:lu t•nmnndllnrln parn 

participar en la admlnlstrnclón, 1 O l'S t') CllBO di' hllll'l'tf• Cl 

incapacidad dol administrador, ocurrida sin que haya qull'll lo 

substituya, en este caso, la adminislraci6n drl comanditario duraré 

un mes como máximo. 

El socio comanditario, no obstante de estar imposibilitado para 

participar en la administración de la sociedad, tiene facultades, en 

los términos de los artículos 54 y 57, que remiten al 37, de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, para formar parle de la junta de 

socios, y en ella votar para la designación de administradores. 

VIGILANCIA. Los socios no administradores, sean comanditados o 

comanditarios, tienen derecho a nombrar un interventor en la misma 

forma que en la sociedad en nombre colectivo. Tienen, además, los 

derechos de vigilancia que los estatutos sociales puedan haberles 

reconocido, sin considerar la clase de socio de que se trate. 
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11.3 SOCIEIJ/\IJ l>lo: Hl~l'ONS/\Bll.111All J.IMJTAll/\. 

ANTECEDENTES llJSTOHJCOS. 11 fl11alPH dl'l Hi¡\lo XIX, en lmi p11Jsp1J quc> 

marchaban u Ja c11hnz11 dnl drsarrollo induslri11J y corurrcinl estnbn11 

estructurados los dos tipos clasicos de socledadrs rurrcantlles, 111 

anónima y la sociedad en nombn• colectivo. 

Para atender las pequefias empresas faruiliares era necesario combinar 

estos dos tipos de sociedades; por un lado, se necesitaba una 

sociedad de base capitalista, como la anónima, para ofrecer una firme 

garantía a los terceros y para poder liruitar la responsabilidad de su 

participes a las aportaciones; por otro lado, precisaba una dirección 

personal y una estructura que descansase en una base de confianza y 

de consideración a las calidades personales de los socios. 

En Inglaterra aparecieron las "prívate companies" que eran en general 

pequefias sociedades con pocos socios y sin acudir nunca a 

subscripciones públicas para formar su capital social. 

La primera ley de sociedades de responsabilidad limitada fué la ley 

alemana de 20 de abril de 1892. 

La sociedad de responsabilidad limitada, ha nacido, pues, de 

experiencias inglesas y alemanas. 

En México, fué introducida por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles de 1934. 

CONCEPTO. La Ley General de Sociedades Mercantiles la define en su 

articulo 58 que a la letra dice: "sociedad de responsabilidad 

limitada es la que se constituye entre socios que sólamente estan 

obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales 

puedan estar representadas por títulos negociables a la orden o al 

portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos 
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Jo11quln HodriRllP:r. Hodrí11ur:r. 111 dl'flm~ como: "unn sodedud 111orc;1111tl 1 

con dl'nomlnudón o 1·a:r.(J11 sod11l, dt• cnpltul f1111dnclonnl, dividido r-11 

pnrtíclpucionf'H no l'f'Jlt'NH'ntables por títulos np11ocinhles, en la qllP 

los socios s6lo respondPn c-011 SUR aportacicml"'H, salvo los casofJ de• 

aportncloncs suplpmentat·ins y accPsot·ias permitidas po1· la ley". (10) 

Deo la definiclón legal se desprenden dos notas características de 

este tipo de sociedad; una, queo todos los socios responden de las 

obligaciones sociales sólo de un modo limitado; y, otra, que el 

conjunto de derechos de cada socio constituye una parte social y no 

una acción. 

La definición legal adolece de una inexactitud: no es cierto que los 

socios estan obligados sólamente al pago de sus aportaciones, pues en 

el artículo 70 de dicha ley se establece la posibilidad de que los 

socios tengan, además de sus obligaciones generales, que hacer 

aportaciones suplementarias en proporción a sus primitivas 

aportaciones. 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD. La diferencia que existe entre denominación y 

razón social estriba, en que la primera, se forma con palabras que 

hagan referencia a la actividad objetiva principal de la empresa, con 

independencia de todo nombre de persona; y, la segunda, se forma con 

menciones de carácter personal. 

En la sociedad de responsabilidad limitada se establece la 

posibilidad de usar una denominación o una razón social, según lo 

prevengan los estatutos sociales. 

Si se emplea una razón social, ésta deberá ajustarse a los 

(10) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo II, pag. 358. 
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lineamiento!! que 1·i1wn a la 1wcle1incl onl1}citva: on cambio, ni 

u U 1i :r.n una dc•nom i ruw i 611 C'S la i;p f ormll ra d<• 1ir.11p1·do co11 l aH nm·1111u1 

establecidas para la sociedad anónima. 

lndependienlementC' dC'l tipo do nombr·p que• adopte la sociedad, siempn• 

irú seguido de las palabras "Sociedad de H~·spomiabl 1 idad Liml lada", o 

de su abreviatura "S. de R.L.". 

RESPONSAnILIDAD DE LOS SOCIOS. De la definición ll~gal de este tipo de 

sociedad se desprende que los socios sólamente estan obligados al 

pago de sus aportaciones, es decir, los socios cumplen frente a la 

sociedad al efectuar la aportacion prometida, sin que por esle 

concepto pueda la empresa ningún caso exigir una nueva aportación o 

un modo de cumplimiento distinto del convenido. 

En relación con los terceros, los socios sólamente pueden ser 

obligados a que efectúen a la sociedad el pago de las exhibiciones 

pendientes; pero, si hubiesen satisfecho totalmente el valor de su 

aportación no tendrún la menor responsabilidad en relación con los 

acreedores de la sociedad a que pertenecen. 

Debe advertirse, sin embargo, que los socios, además de sus 

aportaciones para la integración del capital social, pueden quedar 

obligados, si así lo dispone el contrato social, a hacer aportaciones 

suplementarias y accesorias. 

NUMERO Y ADMISION DE SOCIOS. El articulo 61 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles establecía como múximo la cantidad de 25 

socios para este tipo de sociedad, pero, a partir del decreto que 

reforma, adiciona y deroga disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 11 de junio de 1992, actualmente se permite hasta 

un total de 50 socios. 

35 1 



Para la cesión de pnrLea sociales asi como pnra la admisión de nuevos 

socios, eerA necesario el consenLimienLo du lodoH los socios, a no 

ser que en el conlraLo social sr eaLnblezcn que buslc el acuerdo dr 

los socios qul~ reprcrnenLen la mayoria dt>l capllnl social. AnLNi dt.' la 

reforma a la ley mencionada anLeriormenle, se exigía el acuerdo de 

los socios que representaban las Lres cuartas partes del capital 

social. 

CAPITAL SOCIAL. Al constituirse la sociedad, el capital social deberá 

estar íntegramente suscrito y exhibido, por lo menos, el 50 porcienLo 

del valor de cada parte social (capital fundacional). La constitución 

o el aumento de capital de este tipo de sociedad, no podrá llevarse 

acabo mediante subscripción pública. 

El capital social nunca será inferior a tres millones de pesos; se 

dividirá en partes sociales que podrán ser de valor y categoría 

desiguales, pero que en todo caso será de mil pesos o de un múltiplo 

de esta cantidad 

LAS APORTACIONES. El capital social se constituye mediante las 

aportaciones de los socios, que son a la vez el límite de su 

responsabilidad por las obligaciones sociales. Si el contrato social 

lo establece, los socios de la limitada pueden verse obligados a 

realizar nuevas aportaciones suplementarias y accesorias. 

Se entiende por aportaciónes suplementarias aquellas prestaciones que 

estan obligados a hacer los socios, en proporción a sus aportaciones 

del capital. Se trata de prestaciones sociales que deben distinguirse 

de las aportaciones de capital y de las prestaciones accesorias. 

Las aportaciones de capital se hacen para cubrir el capital social y 

cuando se realizan pasan a formar parte del mismo. 

La finalidad de las aportaciones suplementarias, es la de dotar a la 
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sociedad de un sletemn da flnnn~iamlonto ágil, sin estar aujetnn n 

las J'igidas formal1dndm1 dt>l 1111mP11io y dls111l1111cló11 dt•l capital y sin 

que sen nL•cesari n la e>nt rada de> nul'vos scwi os. Cu11 cl l ns Bl' cr·pn un 

capital de reserva qui~ quc•da 11 dispcrnición dP. la sociedad, qUP lo 

mano ja 1 ibrcmenle>. No forma parte del capital social sino d1~1 

patrimonio. Puodt:?n consistir t:?ll dinero o l~ll bienes. 

Son prestaciones accesorias aquellas quP. realizan los socios 

consistentes en un dar, en un hacer o en un no hacer alguna cosa, 

independientemente de su deber de aportación, Ejemplo de prestaciones 

accesorias pueden ser las siguientes: no realizar ciertas 

actividades, en concurrencia con las de la empresa; no realizar 

ciertas actividades de concurrencia con los miembros de la misma 

sociedad; realizar prestaciones accesorias de dinero; desempeñar 

ciertos cargos sociales; vender los productos de la sociedad; 

entregar productos a la sociedad para su elaboración o beneficio; 

etc. Las prestaciónes accesorias son perfectamente individualizadas 

pues pueden asumir un carácter y un contenido radicalmente distintos 

de socio a socio. 

LAS PARTES SOCIALES. El conjunto de derechos de cada socio forma la 

parte social o cuota, cuyo valor ha de estar en proporción a lo 

aportado por el socio; pero que siempre ha de representarse por un 

múltiplo de mil pesos, sin que una parte social pueda tener un valor 

inferior a dicha suma. 

Los derechos de cada parte social no siempre estan en relación 

directa con su valor, pues puede haber partes sociales privilegiadas, 

que atribuyen una mayor participación en las utilidades, o en el 

reparto del haber social en caso de liquidación, etc. La ley de 

manera expresa autoriza la creación de partes sociales de categoría 
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d l fer1mtc~. 

Cudn socio 110 tl'nclrti mós 1)111' una pnrtc• soclnl, po1' lo !Jlll', cuu11do 

ha1111 unn nueva a¡mrtac:lón o 11dqt1ÍPJ'n la lolnlid11d o una fracció11 de• 

l n pnrlP de• un consuc i ado, se• a11111tmt11r6 en 1 a cnnt i dad res pee ti va su 

parte social, a no SPr que Sl' trate de pa1·tes quP tensan derechos 

diversos, pues entoncPs sP conservará la individualidad dt> las parlmi 

sociales. 

Las partes sociales de la limitada, no pueden incorporarse a ninguna 

clase de titulas de crédito, ya que no son negociables. Esto es una 

de las caracteristicas que la hace una sociedad personalista sobre 

bases capitalistas. 

Por lo mismo, que no pueden incorporarse las participaciones sociales 

en titulas negociables, los estatutos sociales no podrían supeditar 

el derecho de cesión del socio a la tenencia del documento, por lo 

que su cesión esta supeditada al consentimiento de todos los socios, 

salvo pacto en contrario en el contrato social. 

MODIFICACION AL CONTRATO SOCIAL. El contrato social podrá ser 

modificado por acuerdo de la asamblea de socios. Salvo pacto en 

contrario la modificación se decidirá por la mayoría de los socios 

que representen, por lo menos, las tres cuartas partes del capital 

social; con excepción de los casos de cambios de objeto o de las 

reglas que determinen un aumento en las obligaciones de los socios, 

en los cuales se requiere unanimidad de votos. 

RESCISION DEL CONTRATO SOCIAL. El contrato social podrá rescindirse 

respecto a un socio, por uso de la firma social o del capital social 

para negocios propios, por infracción al pacto social o a las 

disposiciones legales que rijan el contrato social o por la comisión 

de actos fraudulentos o dolosos contra la sociedad. 
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INTERESE8. l'llPrh' C!Htlpu\11t•Ht> l'll rl crmlt•nln IHH'inl qur loH Rodmi 

trnRan drrl'chn 11 percibir inlel'PHPN nn mayorl's dr\ nuevl' porciPnlo 

anual sohrl' SllH 11porl11ciorws, 111'111 c:unndo 1111 huhil't'l' hrnl'ficlos: pPro 

sólBmenll' por C'\ pC'riodo dP tiC'mpo lll'CE!!'la?'io pnr·n la e,jecución de los 

trabajos que según l'l ohjrlo social deban proceder al comienzo de 

sus operaciones, sin qur en ningún caso dicho periodo exceda de tres 

años. Estos intereses debrran cargarse a gastos generales. Estos 

intereses reciben el nombre de intereses constructivos. 

LA ASAMBLEA DE SOCIOS. El afirmar que la asamblea de socios es el 

órgano supremo de la sociedad, significa que "la asamblea general se 

encuentra en la cúspide de la organización jerárquica de la empresa, 

de manera que es el único órgano que puede dar instrucciones 

directrices y señalar a los demás, sin que éstos, por su parte, 

puedan hacer lo propio con ella." (11). 

Asimismo se define a la asamblea de socios como "la reunión de socios 

legalmente convocados para decidir sobre cuestiones de su 

competencia." (12). 

Las facultades de la asamblea de socios de la limitada se refieren 

básicamente, sin perjuicio de que la escritura constitutiva les 

atribuya otros, a: la designación y remoción de los órganos de la 

sociedad; al examen de la gestión de los administradores y a la 

adopción de los acuerdos correspondientes; a la creación cesión y 

amortización de partes sociales; a la disolución de la sociedad, y, a 

la modificación de la escritura constitutiva. 

Debe convocarse por lo menos una vez al año, en la fecha fijada en 

(11) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo II, pag. 385. 

(12) Ibidem. pag. 385 
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los estatutos Bociales, para la realización do una asamhlnn. Dicha 

convoca tor .1 a dP.br>rfi BPI' hocha poi· 1 o A gorenleH dP 1 a !'loe l l'dnd, ell 

caso di.' no hacerlo, citará el conlH'.lo de> vl1dla11cln y, l'n All del'ec:to, 

los socios que representen la tercera parle del capital social. 

Ln convocatoria se hará por medio de carta enviada por correo 

certificado con acuse dP recibo, que deberá contener la orden del dia 

y dirigirse a cada socio por lo menos con ocho dias de anticipación a 

la celebración de la asamblea, salvo pacto en contrario. 

Las asambleas, deberán celebrarse en el domicilio social de la 

sociedad, en la dirección al efecto señalada en los estatutos 

sociales o en l~ convocatoria. 

Para poder determinar el quorum necesario para la validez de una 

asamblea, es necesario distinguir las clases que existen: si a una 

asamblea ordinaria o a una extraordinaria. 

Si se trata de una asamblea ordinaria, se instalará validamente con 

la presencia de socios que representen la mitad del capital social, 

esto en la primer convocatoria. En caso de segunda convocatoria, será 

valida cualquiera que sea el n6mero de socios que concurra. Las 

resoluciones se tomarán por la rnayoria de socios presentes. 

En el caso de asamblea extraordinaria, requieren de una mayoría mas 

elevada. Tratándose de la modificación al contrato social, salvo 

pacto en contrario, debe dicidirse por la mayoría de socios que 

represente cuando menos las tres cuartas partes del capital social. 

Para el caso de cambio al objeto de la sociedad o de las reglas que 

determinen un aumento en las obligaciones de los socios, se requerirá 

la unanimidad de votos. 

Cada socio tendrá un voto por cada mil pesos de su aportación o el 

múltiplo de esta cantidad que se hubiere determinado, salvo que en el 
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contrato Annlnl An 

p!'l V j J PR lada(';. 

LA ADMINISTHACION llJ.: LA SOCIEDAD. Lnfl arlrninlfltrnrlornl'l dr. ln l'lnr:irHll'lrl 

limitada llnvan PI nnml>r·n de RD?'t'lltl'f;, los rualcfl pod1·tin F1r•r flocinl'l n 

perRonafl r.xtranns a la sociedad y Rcrón dDflignados tcmpornlmnntn n 

por tiempo indPterminado. Salvo pacto en conti·ario sus nomb1·amientofl 

Ron rnvonnblns nn cunlquinr tinmpo. 

Si en la escritura constitutiva no sn dnRigna a Jos gnrontns. 

Jos sonios concurrirán nn la administranión. 

todOR 

Las rnflolucionns dn los administradorns. sn tomarán por mayoría dn 

votos, pnro si en el contrato social SC' nxign que obren 

conjuntamente, sn nenesitará Ja unanimidad, a no ser qun la mayoría 

estimo que la sociedad corre grave peligro con el retardo, puós 

entonces podrá dictar las resoluniones correspondientes. En este 

caso, los administradores que no hayan tenido concocimiento o que 

hubieren votado en contra, quedarán libres de responsabilidad; 

correspondiendo ejercitar Ja acción de responsabilidad a la asamblea 

y a los socios individualmente considerados, pero estos no podrán 

ejercitarla, cuando la asamblea, con el voto de las tres cuartas 

partes, absuelva a los gerentes. 

EL CONSEJO DE VIGILANCJA. La existencia de un consejo de vigilancia 

en las sociedades de responsabilidad limitada. lo deja la Ley General 

de Sociedades Mercantiles a lo establecido en la escritura 

constitutiva, la cual fijará sus atribuciones, duración, 

remuneración, etc. 
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11.4 SOCIEl>All.ANONIM/\ 

AN'f'ECE!lf.:Nn:s H 1STOH1 cos. 

rr .. motos rJro lafl sol'il"'rl:irll"'fl nnl'>nimns :i la11 ROCil"'tatroR publ ir:annrum rlr-1 

rlr•1·echo 1·0111<1110. lns c11nll'R fur•1·on c1·pnrlns p.<.i1·n tomar t'll nrrr.nrlaminnto 

Jos impur•stoR y n11car¡;a1·sp dl' su pr!1·1~r.pei1'>11. ya qur .. r.·n tJstafl la 

n~sponsnhi l irlarl rlr· los socios era 1 imitarla y porlian transmiti1· RIJA 

derechos a Ja sociPdad. Otros autor0s at1·ihuycn su cxist0ncia, 

aproximarlamrnte. desdí' el siglo XIII, con la aparición de socindadcs 

para la C">xplotación dr. molinos. cuyo capital r .. staba dividido rrn 

sacos. 

Considero qUl' la sociedad anónima surgr. verdaderamente, cuando sn 

intentan grandes nmprcsas dr descubrimiento y colonización de nuevas 

tierras y para ello se organizan Ja Compafiia Holandesa de las 

Indias Orientales en 1602. la Compañia Holandesa de las Indias 

Occidentales en 1621. cte. las cuales se constituían no solamente con 

finalidades económicas sino políticas. 

En México, la primer sociedad que surgió como anónima, fué una 

compafiia de seguros marítimos, que en el mes de enero de 1879. 

comenzó a operar en el puerto de Veracruz. 

Su primer regulación legal la encontramos, en nuestro país. en el 

Código Lares que data del afio de 1854. 

CONCEPTO. La Ley General de Sociedades Mercantiles la define en su 

articulo 87 como: "Sociedad anónima es la que existe bajo una 

denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se 

limita al pago de sus acciones". 

Para Joaquín Rodríguez Rodríguez, la definición que dá la citada Ley, 

es incompleta, definiéndola él como: "una sociedad mercantil, de 
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m1tr1wturn c~nlrctlva c•npftn 1 fNt;¡, 

fllnrlad nna 1 , rlivirlido <~U~'Ofl Rnr: f º"' ti r'IH'll 111111 

rr•ApnnAnhi 1 i rlnrl 1 i mitnrln a 1 i mpnrt <' dn RUfl npo1·tn1~ i nlH'}~." ( 1 ;I), 

IJENOMlNACION SOCIAL. La Ancirrlarl nnónima ¡;ir.~ bn,jn una rlPnnminncfón, 

Ja cunl Re fo1·mnr6 lihr<~mnntc~. Rin nt~c:nsid.1rl rh' q1H' fi¡;u1·rn cm Pila 

el nombre rlr alguno o algunos dn SUR Ror:ins: sirnrlo al¡;unas de laR 

ra?.OIH~s poi· Ja qU<~ 1 a soc~ i 1~dnd qllt' nos o<:upn rr.r: i br. 1~ 1 nomb1·r· dr 

anónima. 

Así. como se af'i1·mó, qur- no hay obligación dP quP figuro ni nombre dn 

algún socio en la formación dn la denominación. tampoco en derecho. 

hay alguna sanción para el caso de que si aparezca el nombre de 

alguno, por lo que no es remoto encontrar sociedades anónimas nn cuya 

denominación figure el nombro de alguno do los socios. 

Asimismo, la Ley no contempla la exigencia de que la denominación se 

forme aludiendo al objeto que la misma realiza. aunque normalmente, 

en la práctica, si se forma llevando alguna referencia a su objeto 

principal. 

La restricciones que impone la Ley General de Sociedades Mercantiles 

en su artículo 88, respecto a la formación de la denominación. sólo 

se refieren a que no podrá ser igual al de otra sociedad y a la 

obligación de que dicha denominación irá siempre seguida de las 

palabras "sociedad anónima" o de su abreviatura" S.A.". 

Cabe aclarar, que, aún cuando se impone la obligación de acompañar a 

la denomianción las palabras "sociedad anónima" o sus abreviaturas, 

no se menciona la sanción en que incurrirá, la sociedad de este tipo, 

que no agregue a su denominación dichas palabras. Roberto L. Mantilla 

(13) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo J, pag. 232. 
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Moltni1, 11 1'1•1tn rnl'ipnclo afit'ma: "Calw ROl'itr~nl'.'t" poi' apll1~acdi'ln 

analóp,lca dnl a1·tlculo 5':l, qup tal onlil'd611 nu.lntn a todrw loA 1rndon 

a 111 t'Dl'lpOnRahilldad illmitarln poi' lal'l rlm1rlaFi l'iodnlnEl qun t'P.Rllltn 

dnl at'tic:ulo 25." (14). 

RESPONSABil.IDAD llE !.OS SOCIOS. Se hablFI rlí! rel'lponsabllldnd limitada, 

para l'!xprr.sa1· qtw lm1 sor:ios 110 tirmrm. ni fl'r.ntn a la socindad ni 

frnntn a torcr.ros, maA quo la oblip,ación rln pagar ni importn dn Ja 

acnión o de las acciones qun hayan suscrito. 

No caben, on cuanto a los socios, obl igacionas accosorias de 

prl'!stación. ni prestacionas en r.uantla, o en calidad diversa a las 

pactadas, de tal manera qun de ningún modo, dirncto o indirl'!cto, 

podría obligarse a los socios a realizar prl'!Ataciones nuevas ni 

distintas de las prometidas. 

El socio, no tiene más obligación quo respondnr hasta el monto de 

sus aportaciones, por lo que, los terceros, nn todo caso. podrán 

exigir del socio el monto insoluto de sus aportaciones pero nada más. 

De esto se deriva que el capital social, constituido mediante las 

aportaciones de los socios, es la garantía de los acreedores sociales 

respecto al cumplimiento de las obligaciones de la sociedad. 

Los casos de excepción que la Ley General de Sociedades Mercantiles 

comtempla respecto a la responsabilidad limitada de los socios, son 

aquéllos previstos en sus artículos siete, diecinueve y veintiuno que 

se refieren: a la responsabilidad ilimitada de todos aquellos socios 

que hayan realizado gestiones, obligando a la sociedad cuando esta es 

irregular por carecer de inscripción en el Registro Público de 

Comercio; responsabilidad ilimitada de los accionistas por el cobro 

(14) Roberto L. Mantilla Molina, Derecho Mercantil, pap,. 329 
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inrlnhldo dr rllvlrlrindoR y por hnhrr porclhldn dn mnnnrn lnrlnhldn 

-rllvldnnrlrrn cuando no nAtfl c~onntlt11ido lngnln11mt.1' ni f'ondn dr• rr.•An1·vn. 

REQll IS 1 TOS llE CONST 1 TllCI ON. Ln I.r•y Oronnrn I rln Son i nrlnrlr.•11 Mrot·cnnt i 1 ron 

imponn clnrt.oA rnquiAltoA prnvioA a la conAtltución dn une Aoclndarl 

anónima, loA c1111lns se refinrnn n un nt'lmr~r·o mlnlmo rlr.' eocioA, un 

capital s11Acr·ito qui' alcancr .. un mlnimo rl1~lr,.·111lnarlo y qur .. a lo mnnofl 

parto dnl capital nst~ nxhiblrlo. 

NllMF.RO DE SOC 1 OS. AlgunoA tratarliAtaA, han consldnrarln necesario, 

para la existencia dn una sociedad anónima, un número mínimo de 

socioA, qun han dn ser bastantes para ocupar Jos distintos cargos en 

la sociedad. Esta tnndencia doctrinaria ha sido acogida por los 

legisladores de diversos países. F.n México, Ae exige, cuando menos, 

dos socios para constituir una sociedad anónima. Antes de la reforma 

pt'lblicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 dn junio de 

1992. se exigía un mínimo de cinco socioA, para poder constituir una 

sociedad de esta clase. 

CAPITAL SOCIAL. El capital social, elemento indispensable de toda 

sociedad mercantil, adquiere una especial significación e importancia 

en las sociedades anónimas. 

Como ya antes se afirmó, la sociedad anónima, es una sociedad de 

carActer capitalista, es decir, para su constitución no interesa la 

calidad personal de los asociados, sino el monto de sus aportaciones. 

Una excepción a éste principio lo es el pacto de no transmisón de las 

acciones sin el consentimiento del Consejo de Administración, 

autorizado por el articulo 130 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Para la constitución de las mismas, se exige un capital mínimo de 

cincuenta millones de pesos. Anterior a la multicitada reforma 
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p11bllr:arl11 !'1 dia 11 d1' Junio dr•l R!\o rll' 1"142, l'r11 pcmibll' const!t11lr 

un11 Anclndarl anl'>r1!m11 con un c:11plt1'11 mlnlmn dP VPlnt.'ldncn mi 1 pr.•ROll. 

~'.J c:aplt.al 1rnclal, cualq11lrra q11r Rna Ali monto, 1·PRPl'lnncto el mínJmo 

antes i nct 1 r:nrlo, al momento do la r:nnAt.lt11ción. 

lntl'gr11mcnto Auscrlto, ns d0r:lr. los Roclos han de contranr la 

ohl igadón susc1·ita non su fJn1a. dí' r:ubrit· totalmrmtn la cant!c:larl 

quo SP. AP.!\ala como c:apital social. 'En otras palabras, Ja Lny no 

permito que se fije como capital social la cantidad que soa nec:osarla 

para el dosarrollo do la empresa y que se constituya la sociedad con 

la esperanza de encontrar posteriormnnte personas qun aporten la 

cifra sefialada para el capital social; sino que, exige que existan, 

en el momento de la constitución, personas obligadas a cubrirlo. 

La exigencia de un capital mínimo, es plausible, ya que lo esencial 

en una sociedad de esta índole, es la existencia de un patrimonio que 

responda de las obligaciones sociales, ya que no hay socios que 

tengan tal responsabilidad. 

Siendo el capital social, la garantía para los acreedores sociales. 

es natural que el legislador se haya preocupado por mantener su 

integridad, es decir, se pretende que Ja cifra indicada como capital 

social, corresponda a bienes realmente poseídos por la sociedad. 

Para la constitución de una anónima, no basta que el capital esté 

integramente suscrito, sino que se precisa exhibir, es decir, 

entregar a la caja de la sociedad, cuando menos el veinte porciento 

de las aportaciones pagaderas en numerario, y la totalidad de las que 

sean en bienes distintos. 

FORMAS DE CONSTITUCION. Preocupado el legislador mexicano por la 

constitución de las sociedades anónimas, primero indica los 

requisitos para proceder a la constitución, estableciendo después 
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como purdr conRt.it11l!'F1r•, l'IPl'\nlnndo qur• pur~rlr hncnt'R1' mPrlinntr 101 

r.ompa1·r·1~l"nr:ia ant.r Nota1·io dP laA pnrRonaA quro otn1·1111rn In Nw1·it111-.~ 

Ancla! o poi· AIJAr:r·ipdón púhl ir.n. l.a pl'illlr>t·a, t«'CihP PI nnn1h1·1" dr• 

r:omitltuci(rn Aim11lta1rnn: la l'IPRtlnrla, rol rln cmrntit11rión stlrPsiva. 

En r!l primr.1· cafln. la Aor:iPdnd sr.• r.011Rtit11ye 1~11 Vil'tllrf dP lnl'I 

dnr; 1 a rae i onr.•fi rfo vol11ntarl CJllP Rimultlinr.amr•ntr- f'llli t r'll qui f'll{)A 

comparnr:en ante Not<irio; en f'I scgunrlo r:af!o, no Rt11·g0 la Rnr:ir.rfarl 

sino dP.Rpllós rlr.• una sr>t'ie rlr.- n0gncios .iul'fdir:oR s11r:efiivam0nte 

rea 1 i ?.adoR. 

El procerlimiento de constitución Rim11ltanr.a, r!R al qur. mAs sr. r0c11rre 

r.n la prár:tica, no p1·r.sr.nta nin1nma p0culiarirlad para lleva1·sr. a 

cabo. 

El procr>dimir>nto dr> constitución sucesiva por s11 complejidad no fuó 

favorablemente acogido y esté. prácticamente en desuso. por lo que s0 

hará un breve estudio del mismo. 

El proceso de creación bajo este sistema comienza a cargo de ciertas 

personas "fundadores", que toman bajo su responsabilidad la 

organización de la futura sociedad. los cuales redactan un programa 

en el que se incluye un proyecto de estatutos sociales. Este programa 

debe depositarse en el Registro Público de Comercio. 

La persona que desee pertenecer a la sociedad, firmará por duplicado 

un boletín de suscripción. Un boletín quedará en poder de los 

fundadores, y el otro, en poder del suscriptor. quien deberá 

depositar en una institución de crédito, designada por los 

fundadores, el importe de sus aportaciones (cuando se trate de 

aportaciones en numerario) que se baya obligado a exhibir, para que 

sea entregada a los fundadores una vez que se constituya la sociedad. 

Cuando se trate de aportaciones en especie, es decir, distintas del 
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n11ml'1r111·to, IBl'l mil'imnl'l l'H' formnll7./\l'lin 111p1·otocoli?./\l'l'lr.1'11 nctn rlr 

11Ramhlc111 corrntitutivn dt' la l'lnctrnfarl. 

Sllllr.rtto ol c:apital Pmc-inl y hrr.h:'l!l lnl'l apm·tnrlont'l'l, lol'l fund:irtnrr.n, 

rtcmtro dt' un pl117.0 dr qufnr.r rilas. publ ic:111·ñn la 1~onvor.atoria, para 

Ja rount6n dr. Ja al'lambloa gnnr.ral r.onstf tutiva. 

Apr·oharla por· la asamblea gnrral la conRtituri6n rlr la Aor.indad, l'ln 

procndr.1·fl a la p1·otocol i?.aci6n y rr.giAt1·0 d0l acta de~ la ,!unta y dr 

los nstatutos socialr.s. 

J.A ACCION. El capltal dr. las socicrlad0s an6nimas sr. divide en 

acciones. representadas ( i nr.orporadas) en ti tul os dr. crédito, que 

sirven para acreditar y transmitir la calidad de socios, con todos 

sus derechos y obligaciones inherentr.s. 

J.a acci6n, es una parte fraccionaria dr.l capital social, y como el 

capital social es la expresi6n numérica del patrimonio neto o liquido 

se comprende que la acción venga a ser una parte fraccionaria de esa 

suma. Esa parte fraccionaria del capitalsocial, que representa la 

acción, constituye su valor nominal; de aquí que los títulos 

representativos de las acciones deben expresar el valor nominal de la 

misma o la porción del capital social que representa. Por eso, cuando 

un socio hace su aportación en bienes distintos a numerario (en 

especie), éstos deben ser tasados y por ellos se emiten acciones que 

representen su valor en numerario. 

En el derecho mexicano, la acción siempre representa una parte 

fraccionaria del capital social como expresión de dinero. 

Cabe aclarar. que en virtud de que el capital social no es lo mismo 

que el patrimonio social, la acción, además de expresar uan fracción 

de aquél; es también la expresión fraccionaria de éste. Esto 

significa que, el valor nominal de una acción es sólo el anverso de. 
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Ja rn!Rrn3: ni rnvnrRo lo conRlltuyn un valor nconómlno rnnl, nn 

función dr> la cu:rntla d!'I p:itl'!mon!n. ERtr.o Vl\lnt· lnhP.nmtP a la 

acción y cilAllnlo ch~l valo1· nominnl, flr' t'Pfln,Ja Pll Ali cotización 

burAát i 1 n nnmPt'cl a I. 

J.a Lny Gennral dn Sodnclad1~s Mcn~antilns no fija un valor cktorrninadn 

para las ancionns, únicamPntP nxign quP soan dol mismo valor. 

Así como la acción ropresenta una parte del capital Aocial, también 

repreRnnta loA dnrnnhos y dnbnrns dP loA socios. Es decir. que los 

derechos y las obligaciones de los socios dn una anónima, están 

incorporados nn e 1 documnnt o 11 amado acción, sin el cua 1 no puerlr.n 

ejercerse. y mediante cuya negociación pueden trasmitirse fácilmente. 

La representación de las acciones de una sociedad, está hecha 

por medio de la emisión de títulos de credito, por lo que una acción, 

debe considerarse corno un titulo de crédito, es decir, la acción ae 

considera corno un titulo valor, como un documento necesario para 

ejercitar el derecho literal que en él se consigna. 

LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS. Los accionista pueden reunirse en asambleas 

generales, a las que tienen derecho de concurrir todos ellos; y en 

asambleas especiales, a las que sólo han de concurrir los tenedores 

de una clase especial de acciones. 

Las asambleas especiales, son aquellas que estan formadas por grupos 

de accionistas con derechos particulares, que se reúnen para adoptar 

acuerdos en relación con los mismos. 

Este tipo de asambleas se encuentra contemplada en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles en su artículo 195. 

La diferencia específica entre las asambleas generales y las 

especiales, consiste en que las primeras estén formadas o ptieden 

estar formadas por todos los accionistas; y, las segundas se forman 
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riolo por al1111nori accioniritari, nn 1~uanto rrnn tltulat'NI dr! 1forr.cho!'I 

P.l'lPl'r:i n J NI , 

RR nncnl'lnrin aclarar, que lal'l aRamhlnnR nRpncinlrR l'lólo tlnnnn 

compntnncia pnra tomar a~unrdoA rnlacionadoR con RUR dnrnchoA dr 

11rupo, ns decir, para introducJr modificacloneA en lnA miRmOA o para 

tomar· acuei·doA rrl ar:i nnadoA con Sil drfcnf!a. 

Se pued1~ der:ir, que la asamblea general es la reunión de? accionlAlas 

legalmnntn covocados y reunidos, para expresar la voluntad social en 

materias de Sil competencia. 

Las asambl nas general es dn accí on i stas pueden ser constitutivas, 

ordinarias y extraordinarias. 

Las constitutivas, sólo tiene lugar en el caso de las socicdados que 

adoptaron un sistema de constitución sucosiva. 

Son asambleas ordinarias, las que se reunen por lo menos una vez al 

año, dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio 

social, para tratar alguno o algunos de los asuntos siguientes: Lo 

relativo a la discusión aprobación y modificación al informe de los 

administradores; lo referente al nombramiento de administrador o 

consejo de administradores y a los comisarios, y, fijar los 

emolumentos de los administradores y comisarios. 

Son asambleas extraordinarias, aquellas que se celebran para resolver 

sobre la modificación de los estatutos, sobre la adopción de ciertos 

acuerdos legalmente determinados y de aquelos que conforme a la Ley o 

a los estatutos requieran una mayoría especial. Estas asambleas 

podrán celebrarse en cualquier tiempo. 

De las anteriores consideraciones se puede afirmar que las asambleas 

ordinarias se diferencian de las extraordinarias en lo relativo a su 

periodicidad y a su objeto. 

50 



!.ns or·dinnrins, c:omo rm di.Jo, dC'hr.n r·ounir·Rr• r.unndo mr.noR unn vo:>. ni 

11f'io dC'ntro dr. lm1 cuatro nmsr.R Ri11uirmtor; 111 ci!'rrr. clf'l f',ll'rnir:io: y, 

las ()Xtraordi1111ri11R, en r:ualquior· tir.mpo. ~:Atr. critl'rin, no l'fl 

bnstanto pnr11 distinguit· unas clr> otr;rn, tod;¡ vr.•;i:, q11r. loR sodoR 

antes o dcspuós dr. ccJr.bra1· la asambJr.a anual orclinaria 

"obllgat01·ia", podr·An r()unirs!' cuantar; V(•Cr.fl Jo consido1·rin necesar·io 

en asambloa ordinaria. 

Por lo que respecta al segundo criterio de diferenciación, so r()ficre 

a la competencia de los aspoctos a tratar en cada una de esas 

asambl cas ( artf culos J 80 a J 82 fde la Ley Genera 1 de Sociedades 

Mercantiles). 

Para que una asamblea general ordinaria se considere legalmente 

reunida, deberá estar representado, por lo menos, la mitad el capital 

social. Sus resoluciones serán válidas cuando hayan sido adoptadas 

por la mayoría de los votos presentes. 

En caso de segunda convocatoria, 

la asamblea, cualquiera que 

se considerará legalmente instalada 

sea el número de las acciones 

representadas; las resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas 

por la mayoria de los votos presentes. 

La asamblea general extraordinaria, en primera convocatoria, se 

considera 

menos, las 

contrario. 

legalmente instalada cuando este representado, cuando 

tres cuartas partes del capital social, salvo pacto en 

Las resoluciones que adopte serán válidas cuando sean 

tomadas por el voto de los accionistas que representen, cuando menos, 

la mitad del capital social. 

En segunda convocatoria, la asamblea extraordinaria estará legalmente 

reunida, cualquiera que sea el número de acciones representadas pero, 

sus resoluciones sólo serán válidas, si son adoptadas por los 
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accionistas que representen, por lo menos, la mitad del capital 

social. 

La convocatoria para la asamblt>a compete hacl'l·ln al consP,tn di' 

administración o al administrador único. En caso dP incun~limlento de 

éllos, corresponderá a 1011 comisarios. Sí nl el con11ejo dl• 

administración o administrador único, nl los comisarios convocaran a 

asamblea, los socios que representen cuando menos el treinta y tres 

porciento del capital social, podrán solicitar que sea hecha 

judicialmente. 

Si se lleva a cabo una asamblea, en la cual está totalmente 

representado el capital social (asambleas totalitarias), sin que haya 

existido convocatoria para su realización, las resoluciones que en 

élla se adopten serán válidas. 

Las asambleas se llevarán a cabo en el domicilio social, y deberá 

levantarse un acta de éllas que firmarán el presidente y secretario 

de la asamblea asi como los comisarios que asistieren. 

A partir de las reformas a la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 

1992, es posible, si así lo establece los estatutos sociales, que las 

resoluciones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de votos que 

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto, tendrán 

la misma validez que si hubieren sido adoptadas en asamblea general. 

Cuando en una asamblea general de accionistas se acuerde cambiar el 

objeto de la sociedad, su nacionalidad o transformación en otra 

especie de sociedad, 

tendrán derecho a 

el o los acionistas que hayan votado en contra, 

separarse de la sociedad. Este derecho deberá 

ejercitarse dentro de los quince dias siguientes a la clausura de la 

asamblea. 
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l,A ADMINISTRACION DE LA SOCllWAll. Ln 11dmlnislr11dón dc> Jn soclmlacl 

anónima esli\ a ca1·110 di' uno (ndmirilslrado1· (mico) o vnr J Ol'l 

adminlstradore11 (comwjo d1' nclmlnlstJ·oción). 

El administrador único o el consejo de adminlslr11ción, es el órgano 

encargado de 

sociales. 

la represl•ntandón y de In 11eslión dP loB negocioB 

Las facultades 

distintos. Las 

de administración y el poder de representación son 

primeras implican obligaciones frente a la sociedad; 

las segundas, implican un poder representativo para actuar en nombre 

de la sociedad. 

No todo administrador es representante de la sociedad. Los 

administradores atienden la vida interna de la sociedad, no tienen 

relación con terceros. El representante , esencialmente, actua hacia 

afuera, frente a terceros, es el único que puede hacer declaraciones 

en nombre de la sociedad. 

Si la administración de la sociedad está a cargo de un administrador 

único, éste será el administrador de la sociedad y su representante 

legal que usará la firma social, sin perjuicio de los apoderados 

especiales que pueden designarse. 

Si la sociedad funciona con un consejo de administración, éste, como 

órgano colegiado, es el administrador y 

exteriorización de la representación en este caso, 

representante. La 

sólo será posible 

de tres modos: uno, en donde todos los consejeros firmarán 

conjuntamente; otro, la firma social corresponderá a los consejeros 

designados en los estatutos sociales, o bién, a los que el propio 

consejo designe, si tienen tal facultad; y, por último, la firma 

corresponde al presidente del consejo de administración. 

El cargo de administrador, o de consejero, es personal, temporal_, 
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revocablP y remunurado. 

Es personal, plléli hay imposlhi 1 idad dP quP cwn dP.llt•mpt•f\ndo pCH· mudio 

de represontnnlPl'l. Por lo quP ui; nrcP.Rario qur dicha d1mignaci6n 

recaiga en personas físicas, ya que las morales siumpre actuan por 

medio de representantes. Sin embargo, los administradores podr6n, 

dentro del limite dP. sus facultades, otorgar poder·os en nombre do la 

sociedad, sin que por ello se entiendan restringidas sus facultades. 

Es temporal, porque aún cuando hay libertad para que en lo estatutos 

sociales no se fije un limite mAximo para el desempefto de este cargo, 

puede establecerse un plazo tal que, prácticamente, la designación 

sea indefinida, pero, el carácter escencialmente revocable del 

administrador o de los consejeros, contemplado en el articulo 142 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, permite a la sociedad 

anónima proveerse de nuevos representantes, aunque no haya concluido 

el plazo para el cual fueron designados los anteriores. 

Es remunerado, por que el artículo 181 en su fracción tercera de la 

ley invocada, establece como facultad de la asamblea ordinaria 

determinar lo emolumentos de los administradores cuando no hayan sido 

fijados en los estatutos. 

La designación del órgano de administración compete a la asamblea 

general ordinaria de accionistas por acuerdo de la mayoría; pero, el 

grupo de socios que haya quedado en minoria, siempre que alcance el 

veinticinco porciento del capital social, y que los administradores 

designados sean tres o más, podrán nombrar un consejero. 

Sólo podrá revocarse el nombramiento de un administrador designado 

por las minorías, cuando se revoquen también los nombramientos de los 

demás administradores. 

Cualquier persona física que no esté inhabilitada para ejercer el 
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comercio puedo ser administrador, sea socio o extraflo a la sociedad. 

El reformado articulo 152 dr ln Ley General do Soclodados 

Mercantiles, confiere a los estatutos o a la aRnmblea ROneral de 

accionistas, la facultad de establecer o no la obligación de otorgar 

garantía al órgano de administración. Antes de dicha reforma, 

publicada el 11 de junio de 1992 en el Diario Oficial de la 

Federación, era obligatorio prestar dicha garantía. 

El consejo de administración, como órgano colegiado, no puede actuar 

si no estén reunidos sus miembros. Para que celebre sus sesiones, es 

necesario que ooncurran, cuando menos, la mitad de sus componentes, y 

para que sus resoluciones ean válidad deben ser adoptadas por la 

mayoria de los presentes. A efecto de llevar a cabo la votación, cada 

consejero contará con un voto, a excepción del presidente que contará 

con voto de calidad en caso de empate. 

Se prevee la posibilidad de designar consejeros suplentes, cuyas 

atribuciones serán establecidas en los propios estatutos sociales que 

fijan su existencia. 

La convocatoria para citar a reunión del consejo deberá ser hecha por 

el presidente del propio consejo. Sus reuniones serán con la 

periodicidad señalada en los estatutos sociales, o en su defecto, con 

la que el propio consejo determine. 

Las últimas reformas sufridas por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, permiten, en su artículo 143, que en los estatutos 

sociales, se prevea la posibilidad de que el consejo de 

administración, fuera de sesión, tome resoluciones, siempre que sean 

adoptadas por unanimidad de sus miembros y que se confirmen por 

escrito. 
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LA necesidad de alend~r de unB manera continua la dirección de la 

sociedad puede satisfacerse tambi~n mediante la designación d~ 

serenles, los cuales podrAn ser nombrados por la asamblea de socios o 

por el propio órgano de administración, 

La o las gerencias de una sociedad, constituyen loa órganos 

secundarios de administración. 

Los gerentes, al igual que los administradores, podrAn ser socios o 

personas extrañas a la sociedad. 

LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD. La vigilancia de la marcha normal de 

las operaciones de estas sociedades, compete a los comisarios que son 

los órganos encargados de ciudar permanentemente la gestión social, 

con independencia de la administración y en interés exclusivo de la 

sociedad. 

El desempeño del cargo de comisario es temporal, revocable y 

remunerado, en los mismos términos que el desempeño del cargo de 

administrador. 

Su nombramiento compete a la asamblea de accionistas; el derecho de 

las minorias es idéntico que en el caso de designación de 

administradores. 

Asimismo, para desempeñar el cargo de comisario, se necesita no estar 

inhabilitado para ejercer el comercio; pero, los empleados de la 

sociedad y los parientes cosanguineos de los administradores en linea 

recta sin límite de grado y los colaterales dentro del cuarto, así 

como los parientes por afinidad dentro del segundo grado, no podrán 

funjir como comisarios. 

Los comisarios, si asi lo establecen los estatutos sociales o la 

asamblea general de accionistas, deberán otorgar garantía suficiente 

para asegurar el buen desempeño de su cargo. 
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II.S SOCIEDAD EN COMANDJTA POR ACCIONES 

Estui socípdades surse>n en el aíslo XVJJl y tíurwn au mayor espl!mdot' 

en el síglo XlX. 

Se dice que esta sociedad es una creación del derecho francés, de 

donde pasó a Alemanía y posteriormente a Suiza. 

En Méxíco la sociedad en comandita por acciones apareció en el 

Código de 1884, cuyos preceptos fueron prácticamente reproducidos en 

el Código de 1889. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles define a estas sociedades en 

su articulo 207 que a la letra dice: "Sociedad en comandita por 

acciones es la que se compone de uno o varios socios comanditados que 

responden de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las 

obligaciones sociales, y de uno o varios comanditarios que únicamente 

están obligados al pago de sus acciones." 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, las define como: "una sociedad mercantil 

con denominación o razón social, de capital fundacional, dividido en 

acciones, en la que sus socios sólo responden de sus aportaciones, 

salvo uno de ellos, al menos, que debe responder solidaria, 

subsidiaria e ilimitadamente por las deudas sociales. (15). 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD. El nombre de una sociedad de este genero, 

puede formarse mediante la utilización de una denominación o de una 

razón social. Esto se desprende del articulo 210 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, el cual obliga que la razón social o la 

denom¡nación de la sociedad vaya seguida de las palabras "sociedad en 

comandita por acciones" o de sus abreviaturas "S. en C. por A.". 

(15) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo II, pag. 411. 
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Sólo podrén formar parto de la razón social los eoclos comanditados: 

ningún cxtrafio o socio comandJtnrJo debPrá JncluJr su nombre en a 

razón social, o permJtir que sea Jncluido, puOs, sJ ns! fupre, 

responderán ilJmitadamenle de las obligaciones sociales. 

Cuando la sociedad funcione bajo una denominación, también hay 

obligación de que a élla se le agreguen las palabras "sociedad en 

comandita por aciones" o bién de sus abreviaturas. La omisión de ello 

obligará ilimitadamente a los socios responsables de tal omisión. 

NUMERO DE SOCIOS. Al remitirnos la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, a las reglas de la sociedad anónima, para regir el 

funcionamiento de las sociedades en comandita por acciones, se 

requiere como mínimo dos socios para poder constituirla. 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS. En esta clase de sociedades, al haber 

dos clases de socios, hay diferentes responsabilidades para cada 

clase. Los socios comanditarios sólo están obligados al pago de sus 

acciones, en principio, pués como ya antes se comentó, si permiten 

que su nombre figure en la razón social, o son causantes de que no se 

agregue a la denominación las palabras "sociedad en comandita por 

acciones" o sus abreviaturas, responderán ilimitadamente, así como en 

el caso de que participen en la administración de la sociedad. 

Los socios comanditados, responderán subsidiaria, ilimitada y 

solidariamente de las obligaciones sociales. 

De lo anterior se desprende, que la responsabilidad de los socios en 

estas sociedades, sigue las mismas reglas de la responsabilidad de 

los socios en las sociedades en comandita simple. 

CAPITAL SOCIAL. La sociedad en comandita por acciones, son de 

capital fundacional, como las sociedades anónimas, por lo que le es 

aplicable todo lo expuesto al hablar del capital en las anónimas. 
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ACCIONES. En ta sociudad rn comandita por acciones sr divididr el 

capital en acciones, como en cualquiPr sociedad an611ima, por lo qur 

le es aplicable todo to dicho dr Aquellas, a estr respecto. 

Sólo encontramos una diferencia, como excepción, y to es el hecho de 

que los socios comanditados no podrán coder sus acciones sin el 

consentimiento de la totalidad dr los socios comanditados y de las 

dos terceras partes de los comanditarios. 

LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. Por lo que respecta a la asamblea de 

socios, es aplicable lo previsto respecto de la sociedad anónima. 

Ciertos autores critican la igualdad que pretende darse al voto del 

socio comanditado con respecto del socio comanditario en las 

asambleas, pués, los primeros son ilimitada, subsidiaria y 

solidariamente responsables de las obligaciones sociales, y los 

segundos nada más responden por el pago de sus acciones. Ejemplo de 

ello seria que, en una asamblea extraordinaria de accionistas, una 

mayoria formada por socios comanditarios, acordara la prórroga de la 

duración de la sociedad, lo que traería como consecuencia la prórroga 

de la responsabilidad de los socios comanditados. 

LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. A excepción de la imposibilidad de 

que participen socios comanditarios en la administración de la 

sociedad (bajo pena de adquirir una responsabilidad ilimitada 

respecto de las obligaciones sociales), y de la posibilidad de 

establecer en los estatutos sociales que el cargo de administrador 

sea inamovible (cuando recaiga en un socio), es aplicable a la 

comandita por acciones lo expuesto a este respecto en el análisis de 

la sociedad anónima. 

LA VIGILANCIA. La vigilancia de la sociedad en comandita por 

acciones, se rige por las mismas reglas que la sociedad anónima. 
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CAPITUl.O IJ I 

LA FUS ION DE SOCl EDADES MERCAN TI LES 

III.1 UNIONES DE EMPRESAS 

Los individuos para realizar las actividades que tienden a satisfacer 

sus necesidades de orden económico, politice, social, relisioso, 

etc., se ven precisados a unirse con otros para llevar a cabo dichas 

actividades en común. De esta manera se complementan unos con otros y 

uniendo además sus bienes logran la obtención de dichas finalidades. 

Esa unión de personas y recursos la regula el derecho de diversas 

maneras. En algunos casos mediante la previsión de contratos tales 

como la propiedad, el matrimonio, etc., y en algunos otros casos 

organizando a las comunidades asi formadas, estructurando desde un 

punto de vista jurídico los diversos elementos que componen dicha 

comunidad, de carácter personal y económico, organizados para la 

realización de un fin común, reconociéndoles el carácter de persona 

jurídica. 

Como ya antes se mencionó, nuestro Derecho reconoce el carácter de 

personas, sujetos de derecho, a diversas organizaciones o comunidades 

a las que denomina como personas morales, y dentro de esas personas 

morales se encuentra reconocido el carácter de sujeto de derecho a 

las sociedades mercantiles. 

Asi como los individuos considerados como personas físicas se unen 

para la realización de ciertos fines que por si mismos no podri~n 

llevar a cabo, permitiendo la constitución de personas morales, asi 

éstas pueden a su vez unir sus recursos para alcanzar mejor sus 
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objetivos. 

Las empresas ~ébiles se unen a las mas fuertes para evitar ser 

devoradas por éstas, y las empresas fuerte buscan Jn ayuda de 

aquellas empresas débiles con el fin de poder desarrollar mejor sus 

actividades. A estas uniones o concentraciones se les designa en 

Italia con el nombre de sindacati (uniones). 

Los sindacati, comprenden tanto los trusts, coaliciones de origen 

americano, como los Kartells, asociaciones florecientes en Alemania y 

Austria, y los consorcios. 

Es conveniente dar una idea breve, de las diversas formas de estas 

uniones, ya que, sin llegar a constuituir una verdadera fusión de 

sociedades, se le asemejan. 

LOS TRUSTS. Se trata de un organismo económico financiero, que sirve 

como intermediario entre el inversionista y el mercado financiero. Es 

el ejercicio de una empresa a través de la cual se realiza una 

inversión colectiva de capitales en función de los objetivos 

perseguidos y de la estrategia adoptada por los mismos. 

LOS KARTELLS. Son en esencia, las uniones o asociaciones de 

empresarios independientes de un mismo sector profesional y para un 

detBrminado territorio, formandose con objeto de regular la 

concurrencia entre los miembros que la integran e influir y alcanzar, 

en lo posible, una preponderancia en un mercado común, en virtud de 

la regulación homogénea a que se someten. Ejemplo de ello seria, un 

acuerdo entre los empresarios de no lanzar al mercado productos 

similares, sino en determinadas condiciones de venta. 

LOS CONSORCIOS. Son la reunión de empresas cuyo género de negocios 

es similar, para su robustecimiento económico y mejora de las 

posibilidades técnicas de producción, en las que si bién, cada 
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emprosa particular conRnrva su ldrntldad, por lo mrnoR on ol aAprcto 

exter·no, s1• l'llP-Urntrnn l lsndMi unas con otras pm· relaciones de 

cnróctrr capitallstn y sr hnllnn sujetas n unn dirección común. 

J,a difr.rencin entrr el Consor·eio y el K11rtell, consiste Pn que el 

Knrtell llene por objeto regular In concurrencia entre Jos miembros 

que la forman y alcanzar una preponderancia en el mPrcado común, sin 

importar la técnica de producción qur es precisamente el objeto del 

consorcio. 

EL HOLDING. 

participación 

acciones. En 

Tambien denominado "visilancia", consiste en la 

de una sociedad en otra, mediante la posesión de 

esta forma, cuanto mayor sea el número de acciones, 

mayor será la vigilancia a través de la intervención en la asamblea. 

Puede acontecer que una sociedad no sólo adquiera acciones de otra, 

sino que ésta a su vez adquiera acciones de aquella y entonces habrá 

reciproca vigilancia. 

La nota distintiva entre los cuatro tipos de concentración más 

importantes que hay y la fusión de sociedades, estriba en que en los 

fenómenos de concentración que acabamos de analizar, no se extingue 

ninguna de las sociedades que participan; y, en la fusión de 

sociedades, es necesario que cuando menos una sociedad desaparezca. 

III.2 CONCEPTO DE FUSION 

El concepto de fusión puede ser observado desde un punto de vista 

meramente económico, y se podría definir como "la unión o mezcla del 

patrimonio de dos o más sociedades para integrar un patrimonio común 

único, cuyo titular será una de las empresas, que sea parte en la 

fusión, o en una nueva que surge por la unión d~ aquellas. 
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Dosde el punto de vista juridioo, no basta quu se eslablozcn une 

comunidad du blones, derrchos y obJisnciones, subsllluyendu Ja 

multiplicidnd de dichos pnlrimonlns, sino qua fundamentalmente se 

caracluriza por Ja inLesraclón de varias personas Jurídicas en una 

sola. 

Hay diversas definiciones, desde el punto de vista juridico, de la 

fusión, por Jo que citaremos, e nuestro parecer, algunas de las m6s 

importantes. 

Garo, expresa: "Fusión estricto juris es la operación por la cual dos 

sociedades se disuelven para formar una nueva. En sentido amplio, hay 

también fusión cuando una sociedad, sin disolverse absorve o 

incorpora a otra, que se extingue a tal efecto." 

Para RiperL, la fusión es: "la reunión de dos sociedades que entrafia 

su desaparición por el aporte global de sus bienes a una nueva 

sociedad, o en otro sentido, la absorción de una sociedad por otra." 

Para Joaquín Rodríguez Rodríguez, se entiende por fusión: " a la 

unión jurídica de varias organizaciones sociales que se compenetran 

recíprocamente para que una organización jurídicamente unitaria, 

sustituya a una pluralidad de organizaciones.'' (15). 

Francisco D. Sánchez Dominguez la define como: "la unión de varias 

sociedades, que se integran para formar uan entidad, jurídicamente 

unitaria, que sustituye la pluralidad de sociedades." 

Osear Vázquez del Mercado, por su parte la define de la siguiente 

manera: "Por fusión debe entenderse la reunión de dos o más 

patrimonios sociales, cuyos titulares desparecen para dar nacimiento 

a uno nuevo, o cuando sobrevive un titular éste absorve el patrimonio 

(15) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles, 
tomo 11, pag. 518. 
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de todos y cada uno de los dom6s: en ambos ca~o~ el ente est6 formado 

por los mismos suelos que constituían los entes anterloros y aquéllos 

en su caso, reciben nuevos títulos en suhstJLuclón do los que 

poseían, o se lus reconoce la parte social correspondiente." (lb). 

111.3 CARACTERES. 

De las definiciones antes aludidas, podemos desprender las 

características de la fusión, las cuales son: J.- La reunión de 

patrimonios. 2.- Desaparición de titulares. 3.- Los socios de las 

sociedades desaparecidas forman la nueva sociedad. 4.- La entrega de 

nuevos títulos o el reconocimiento de la participación en el capital 

social. 

Por lo que respecta a la primera característica, podemos decir que, 

los patrimonios dejan de pertenecer a las sociedades que desaparecen 

y vienen a formar uno nuevo o a confundirse con el de la sociedad 

subsistente. 

En relación a la segunda característica, es necesario aclarar que la 

desaparición del titular del patrimonio no tiene lugar en el momento 

que se delibera la disolución, sino hasta el momento en que la fusión 

se efectúa. El acuerdo de disolución y fusión, por disposición 

expresa de la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberá 

inscribirse en el Registro Público de Comercio, y tres meses después 

a dicha inscripción, sino hubo oposición, la fusión tiene lugar. 

Excepcionalmente la fusión tiene efectos desde el momento que se 

registra, cuando se acuerda el pago de todas las deudas de l~ 

(16) Osear Vázquez Del Mercado, Asambleas, Fusión y Liquidación de 
Sociedades' Mercantiles, pag. 226 
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uociedad o se deposita el importe de los adeudos en una institución 

de crédito. 

La tercera caractoriRlicn consiste on qur el nurvo ente qup sursn a 

raiz dr la rusióri, esta constituido por las mismas personas que 

fueron socios de los entes drsparecidos. 

Al decir que las sociedades se fusionan, podría pensarse que son 

éstas las que se convierten en socios de la nueva sociedad, pero no 

es así; los socios de las sociedades que desaparecen pasan a formar 

parte de la nueva sociedad y las aportaciones que efectuaron para 

formar el capital social, de la sociedad que desaparece, vienen a 

constituir la aportación de la nueva sociedad. 

Ejecutada la fusión, las sociedades fusionadas se consideran 

desaparecidas y entonces los socios de éstas reciben nuevos títulos, 

o se les reconoce la parte social correspondiente. 

La entrega de nuevos títulos o el reconocimiento de la participación 

en el capital social, es elemental en la fusión, sin ello no habría 

tal. En efecto, si en lugar de entregar los nuevos títulos o 

reconocer las aportaciones al capital social, se les entregara su 

precio en metálico, tendríamos una venta, y en consecuencia, no 

formarían parte de la sociedad que surge. 

III.4 CLASES DE FUSION 

Existen dos tipos de fusión: 

FUSION POR INTEGRACION. Se da cuando dos o más sociedades forman una 

nueva sociedad. Es decir, la fusión constituye un verdadero acto de 

creación de una nueva persona jurídica. En este caso, la sociedad 

nueva es distinta de las sociedades que la organizan, mismas. que 
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deanpnrnc~n. de la! mnnrrn qu~ los socios dr e6ln nurva sociedad, son 

los quC" co1rnl!lui11n cnda uno du lott grupoH qllc> inlr.graban la11 

soc l ednclNI Rll'llC i onadas. l.a nu1~vn soc:J 1~dnd 11dq11i1•l'P una cunl i nu i dn<I 

juridica respecto dP los diVPt'l'lOl'l pntrimonios que correspondian a las 

sociedades extinguidas. 

FUSION POR INCORPORACION. También llamada fusión por absorción, es 

aquella que se da cuando una de las sociedades que intervienen en la 

integración no desaparece, sino que en estos casos, va a incorporar a 

su organización jurídica el patrimonio de la fusionada o fusionadas, 

mediante la absorción de su personalidad. Aquí desaparecen las 

fusionadas, subsistiendo la sociedad fusionante, integrando a su 

organización los socios originarios de aquellas. 

IJI.5 SISTEMAS DE FUSION 

Desde el punto de vista de la ejecución del acuerdo de fusión, 

existen dos grandes sistemas: El germano y el italiano. 

En el germano el acuerdo de fusión tiene una ejecución inmediata, 

pero los patrimonios de las sociedades fusionadas permaneces 

separados hasta la total liquidación de las deudas o el debido 

aseguramiento de las mismas. 

En el sistema italiano, la fusión no puede ejecutarse salvo casos de 

excepción, sino después de que haya transcurrido un plazo, del que la 

ley fija la duración mínima de manera que durante el mismo los 

acreedores pueden oponerse judicialmente a la fusión; transcurrido 

dicho plazo, si hubo oposición y ésta fué desechada o satisfecha, o 

bien, si no la hubo, la fusión se realiza plenamente. 

En México, la Ley General de Sociedades Mercantiles ha adoptado el 
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slstcmn Italiano. 

l 11 • 6 LA JlllS 1 ON EN LOS COlll GOS MEX l CANOS 

La evolución histó1·Jca dl' la fusión dP soc!C'dadoH 111Prc1111t.Jles en loH 

diversos ordenamientos mercantiles que han rPgido Pn nupstro pais, eH 

limitada, en virtud de quP hasta nuestro Código dP Comercio actual sP 

reglamentó en lo que respecta a esta materia; y, posteriormente al 

entrar en vigor la Ley General de Sociedades Mercantiles dichas 

disposiciones. con algunas modificaciones, fueron transferidas a 

él la. 
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Ci\I' 1 TUI.O 1 V 

NATUHl\LF.Zi\ JllHI l>JC¡\ rm LA FllSION. 

Existen div1~rsaH posicionPs para determinar In naturalC>zn ,furfdic'a dt• 

la fuH i ón. Para unos 1 a fusión PS s J mpl ernPntP un contra tu, si 11 

importar si es por absorción o por integración, siendo para otros, 

nota esencial, conocer que clase dP fusión se va a efectuar para 

determinar la naturaleza del acto; otros más, la consideran como una 

sucesión a titulo universal; por último hay quienes adoptan una 

teória corporativista. 

IV.1 TEORIA DE LA SUCESION. 

Esta teoría es la más acogida por los doctrinistas. En ésta se 

considera la fusión como una figura de sucesión universal. 

Esta teoría afirma que la sociedad que nace (fusión por integración) 

o la que subsiste (fusión por absorción), cuando se lleva a cabo el 

acuerdo de fusión, la sociedad fusionante adquiere la totalidad de 

los derechos y obligaciones de las sociedades fusionadas que dejan de 

existir, en virtud de que opera la transmisión a título universal del 

patrimonio de las fusionadas a la que subsiste o nace. 

La responsabilidad derivada de las relaciones de las personas morales 

que desaparecen se adquiere en forma ilimitada por la que subsiste o 

se crea, es decir la sociedad fusionante, responde con todo su 

patrimonio, mismo que queda formado con el de los entes absorvidos y 

el suyo propio. 

En virtud de que en la fusión no tiene lugar la liquidación de las 
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5ociedades qUP sv disuvlven ViLLorio Snlnndrn dice que BvRún ln 

doctrina dorninunLP, 111 11ucrHl611, comdgulP11t1• n ln fusión de dor:i o 

m6f'I socit'dndPs, Nl u lJLulo u1dvPrsaJ, por t¡lll' ln HociPdud q111• 

rmrnlla dr.' la fusión o aqUPlln que iucorpora n laH qut• dr!trnparocen, 

entra en el complejo de las rpJaciones jurldicaH de las sociedadt•B 

que se fusionan, sin 1wcesidad dt• observa1· las formas prnscritas por 

la ley para la transmisi611 en particular de cada una de lafl 

relaciones. 

Para él, dado que la sociedad se basa en una pluralidad de sujetos 

unificados, en este elemento subjetivo, es en el que, se opera 

propiamente la fusión, subsistiendo la misma pluralidad en otra 

sociedad mayor. 

Cuando se habla de sucesión universal, para Enrico Soprano, se adopta 

un concepto de derecho común, quien afirma que en la fusión, en 

esencia hay operaciones de compenetración subjetiva y patrimonial, 

por lo que es lógico que la colectividad resultante atraiga los 

derechos y las cargas de las colectividades originarias; es decir, el 

principio de sucesión universal, facilita eficazmente el traspaso 

patrimonial de una sociedad a otra, al permitir que los distintos 

derechos y obligaciones integrantes del patrimonio 

disuelta se transmitan uno actu. El momento en 

la sucesión universal será aquel en que se hayan 

de 

que 

la' 

se 

cumplido 

bienes, 

sociedad 

produce 

todos los requisitos de forma y publicidad que la ley establece para 

la válida y eficaz realización de la fusión. 

Otros autores, como Giorgio De Semo, aceptan con ciertas salvedades 

la tesis de la sucesión universal. Para él la sucesión universal que 

prosigue a la fusión, no es sino la consecuencia inmediata de un 

negocio jurídico intervivos; es decir, la fusión no puede ser sino 
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unn opl'rlll' i ón hechn n ti l u 1 o mil Vl'rsa 1 y la l rnnsm l si ón Qlll' !ll' op1!rn, 

el'! una lr'l'!1smlsión unlvt•rsnl nacida d~· u11 conlr·at.o Aobre un 

pnLrimonio det.erminndo compuesto de hianes lndelerminndos. 

l'arecC> ser, que nut>slr11 legiHlación adopta c>st.n Lesia, sugún Jo 

establecido en la parle final dul articulo 224 de la Ley Genoral du 

Sociedades Mercantiles quu dicv: "transcurrido el plazo softalado sin 

que se haya formulado oposición, podrá llevarse a cabo la fusión, y 

la sociedad que subsista o la que resulte de la fusión tomará a su 

cargo los derechos y las obligaciones extinguidas". Sin embargo, 

podemos afirmar que en la fusión aún cuando hay una transmisión de 

los derechos y obligaciones de los entes que desaparecen, a la 

sociedad que subsiste o nace, esta transmisión no opera en virtud de 

la sucesión; sino como efecto directo e inmediato del contrato propio 

de fusión, en el que encuentra su fundamento. 

Además, el articulo 222 de la Ley citada, contempla de decisión de 

cada una de las sociedades que se fusionan, esto significa, que 

acepta que la fusión no se contiene sólo en el acto mismo de la 

fusión, sino que se requiere, por lo menos un acto anterior que es la 

decisión de cada una de éllas. 

IV.2 TEORIA DEL ACTO CORPORATIVO 

Los doctrinistas que apoyan esta teoría, sostienen que la fusión 

consiste en que las sociedades que se fusionan no desaparecen por que 

el vinculo social, continúa en otro vinculo social diverso; es decir, 

la nueva sociedad no es una sociedad completamente distinta de las 

sociedades fusionadas, por que a decir verdad la nueva sociedad no es 

otra cosa sino la misma personalidad juridica de las de aquellas, 
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inlvsrade en la mlsmn unldnd orsAnlca: o seu, HUH suelos, nnpitnlea, 

ac1·epdorPH, dcurtorin;, n1.'11oci1m, Ple., son c>x11cln111Pnln lot1 miHmoN c¡u1• 

los de lnH sociedades fusionndns. 

Sl• afirma quP un grupo social t>nlero (p1.•rHonn mornl fuHionada) l.•nLr·a 

en bl oqul' a formar parle de un grupo divt'rso (pcJrHona moral 

fusJonante) o varios grupos socialeH se unen para formar un grupo 

social único. 

Esta teoría sostiene que la unión de los grupos sociales no se 

efectua mediante la disolución de los mismos, sino que se efectúa 

atravéz de una modificación estatutaria. La voluntad de los socios 

expresada en la asamblea no se dirige, por tanto, a la disolución del 

vinculo social y a su reconstrucción sobre bases diversas, sino que 

tiende únicamente a la compenetración del grupo social en otro grupo 

social, a la continuación del vínculo social en otro diverso 

organismo jurídico. 

José Tavares, dice que la sociedad que resulta de la fusión no es una 

nueva sociedad si la expresión se toma en un sentido restringido, 

sino que viene a ser el producto de la congregación de las sociedades 

fundidas. Este concepto, sirve para explicar y justificar la 

disciplina especial de la fusión, permitiéndose a la nueva sociedad 

no observar las formalidades y condiciones necesarias para contituir 

una sociedad propiamente nueva. 

Esta tesis, no es acogida por nuestra Ley General de Sociedades 

Mercantiles, por que como ya antes se dijo al hablar en el capitulo 

anterior respecto a las uniones de empresas, la fusión de sociedades 

mercantiles presupone, cuando menos, la desaparición de una sociedad, 

lo cual es contrario a lo sustentado en esta tesis. 

Podemos afirmar, que la voluntad de los socios, al acordar la fusión, 
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no vn dlrigldn a dlaolvor la aocll'dnd; l'Pl'n dicha disolució11 di' In 

soclndud, 

1118111'' y' 

Bl' V!•rificu Pll L•I momPnto c~n t¡lll' PI nct.11 di' funl<in til'lll' 

comn COllHPClll'llcla, t>l vinculo snciul lJlll' 111n• ll loH HOl:ÍOH 

dC' l oH c>rllN1 dt>sapan•cidos, no c:onl i núu l'll un di Vt>rso 01·sa11J Hmo 

juridico. 

IV. 3 TEOH l A CONTRACTUAL 

Los autores que adoptan esta teoría, no hablan de la naturaleza 

jurídica de la fusión, sino que, hacen una distinción entre el 

acuerdo de fusión en las sociedades que van a fusionarse, y el acto 

de fusión, explicando por separado cada uno de estos momentos. 

En esta teoría, se sostiene que el acuerdo celebrado por los socios 

integrantes de las sociedades a fusionarse, no es otra cosa sino una 

declaración unilateral de los entes a que pertenecen. 

Cada sociedad a fusionarse, por separado en una asamblea social, 

resolverá sobre la fusión propuesta, sin que la determinación que se 

adopte en dicha asamblea implique obligación alguna para con las 

demás sociedades que han de fusionarse. Es decir, mientras haya sólo 

deliberaciones de fusión existen declaraciones unilaterales 

independientes, cuya eficacia se agota en las relaciones internas de 

los entes de las cuales emanan. Estas deliberaciones son necesarias, 

pero no suficientes para lograr la fusión. 

Por lo que respecta al acto de fusión, los autores que acogen esta 

teoría lo consideran como un negocio bilateral celebrado en ejecución 

de la voluntad de las asambleas, por los representantes legales 

(administradores) de las sociedades participantes en la fusión. 

Giuseppe Valeri, considera los acuerdos de fusión como actos 
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preparatorioa al negocio ~ue tienP nnturule~a d1• cunlralo. 

ConsidPradu r!l eclo di:' fURión como un conlrnlu c>Hpl'dal, pura al1111noi-; 

Lrntudistas P.fl nocesarin di!'d.in11uir q111• elnH1• dl' fuHión Sl' vu n 

pfectuar: Ri una fusión pr·oplamPntP dicha (f'm1i(Jn por· l11lPRr11ció11) P 

de una fus i 611 por incorporad ón, put'>s dl'JHmd i enclo dP la el asP d<.' 

fusión, el contrato cL'lebr·ado son'! dl' conslitución ele• una nueva 

sociedad, o una simple cesión de obligaciones y derechos. 

La fusión por integración, es un contrato por constitución de una 

nueva sociedad; por que las sociedades fusionadas se disuelven para 

crear una sociedad nueva, la cual, para existir legalmente, deberá 

cumplir con todas las formalidades internas y externas 

constitución, según la forma que vaya a adoptar la nueva sociedad. 

El negocio que concreta la fusión es un contrato constitutivo de 

sociedad, un contrato social. Las sociedades existentes transmiten el 

conjunto de sus relaciones a la sociedad que se constituye, del mismo 

modo que, en las constituciones comunes, la sociedad surge de las 

aportaciones de una pluralidad de sujetos. 

Por lo que respecta a la fusión por incorporación, los autores que 

sostienen esta teoría, afirman que en este caso no nos encontramos 

frente a un contrato de constitución, sino frente a una cesión que 

tiene por objeto el conjunto de las relaciones, de toda naturaleza, 

pertenecientes a la sociedad cedente. 

César Vivante señala que si la fusión tiene lugar entre dos 

sociedades ya existentes, de las que una continúa viviendo, no 

necesita nueva publicidad. Por el contrario si la fusión origina la 

constitución de una sociedad nueva, se deberá redactar la escritura 

de constitución con las formalidades propias del tipo de sociedad que 

se vaya a adoptar. 
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Nuestra l.ey Clcmur·nl di.' Sociodndl'A Morcn11tl IPH considPro qut• In 1111evn 

aocJf!dad Alll'fll'· no dP un contrato dP HOclPd1HI ct>lPhr·a!lo Pllt!'P lnH 

repruscmtantl'H dP laH pl'rHonoH .fur·ldlcnH q111• rll'Nllpllt'Prr11. Hi110 como 

efecto de 111 fusión misma. fü1to sP de:;prc•mlP dt• 111 ll'clura dt•l 

ort.lc:ulo 22h la cual nos indica que cua11do dl' la fusión dP val'laH 

sociedades, haya de resultar una distinta, su constitución se 

sujetaré a los principios quP rijan la constitución de la sociedad a 

cuyo género pertenecerá; pero en todo caso esa constituci~1 es Pl 

resultado del acto de fusión o sea, la sociedad nueva, distinta a las 

fusionadas, surge como consecuencia del propio acto de fusión; como 

consecuencia, los socios de la nueva sociedad serán los socios que 

integraban las sociedades fusionadas y no las sociedades que 

intervinieron en el contrato de fusión. 

Igualmente, en la fusión por absorción, la adquisición del patrimonio 

de las sociedades fusionadas, por parte de la sociedad subsistente, 

debe considerarse como un efecto del contrato de fusión; por lo que, 

no comparto la opinión de los autores que piensan que esta clase de 

fusión es un simple contrato de cesión, pués la simple cesión del 

activo social o su venta no da lugar a la compenetración de los 

organismos sociales, es decir, no hay fusión. 

De las teorías expuestas, la contractual es la que tiene más 

aceptación conforme a nuestro Derecho, para explicar la naturaleza 

jurídica de la fusión. 

La fusión, como ya antes se dijo, abarca dos momentos principales. 

Uno, el acuerdo de la asamblea de cada una de las sociedades que han 

de fusionarse; y, otro, la ejecución de dicho acuerdo. 

El primero es un acto jurídico unilateral consistente en la 

deliberación de las asambleas de cada una de las sociedades que 
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prcLendun ruelonarsc. 

El RP.81llldO, Ull qlll' cr.1 r hr·nn los r1;1prf!Bc>nl ant. c>r1 

(administrndon•s) dl' lus mismaH Boch~dadps, y e11 vir·t.ud do In f'Ua) In 

aociedad CJUP. surge, si sr. t.rnt.n dt• fllliión por int.l'8t'nci611, o la quc> 

subsislP., si se trata dp fusión por incm·poración, adc¡uh~r'e eJ 

patrimonio de las fusionadas. 
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CAl'ITUl.O V 

AC\11\RllO llE }ILJS 1 DN Y F..1 ECUCJ ON OEL M 1 SMCl 

Como ya ant.es comen\.{• en el cupi t.ulo prl'cedent.c>, l<rn autores quc> 

adoptan la t.eor!a conlract.ual d<• la naturaleza juddica de la fusión, 

distinguen el acuerdo de fusión dPl acto dC' fusión. 

En este capit.ulo analizaré lo relativo a la deliberación de la 

fusión, la ejecución de la misma, la revocación de la deliberación de 

la fusión, la rescición del contrato de fusión y las formalidades que 

deben de adoptarse para la deliberación y ejecución de la fusión. 

V.1 DELIBERACION DE FUSION 

El artículo 222 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece 

que la fusión de varias sociedades deberá ser decidida por cada una 

de ellas en la forma y términos que corresponda, según su naturaleza. 

Esto implica que el primer paso para llevar a cabo la fusión, 

consiste en la resolución adoptada por cada una de las sociedades, la 

cual debe tomarse por el órgano competente de la sociedad, de acuerdo 

con su naturaleza, con apego a la ley y según lo establecido en sus 

estatutos sociales. 

La deliberación para la fusión constituye una declaración de voluntad 

unitaria si se ve desde el punto de vista externo respecto de cada 

una de las sociedades. Sin embargo, puesto que toda fusión implica la 

integración de dos o más sociedades, debe existir un preconvenio, o 

mejor dicho, una negociación anterior llevada a cabo por los órganos 

de representación de la empresa, ya que una sociedad no puede tomar 
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el aclll'J'do d1• ful'llón, Nin q111• olrn f1Clcle>d111l (•l'JU• dispUPHln lnmhll•11 11 

11Pvnrln 11dc>Jnnl1•, 

Ln dPl!hC'n1cló11 ¡rn1·a la fusión t'll 111111 HodPdad, implica Pl C)lll' no 

lll'an 1 OH órganos rlP reprc>Hl'lllnci ón los ·t)lll' puPdan, nún mrnndo 

luvie1·a11 facullndcs nmplislmas dP disposición, l !Pva1· a cabo dicho 

procPdimienlo, sin ln conformidad dP loH socios, ya quP poi· suH 

efectos, éslos verAn nllamenll' afectadas sus posiciones de socio al 

pasar a formar parle de una sociedad preexistente o de una de nueva 

creación. 

El acuerdo de fusión de cada suciedad debl' expresar no sólamenle la 

decisión de celebrar dicha fusión. sino también la forma en qur 

deberá llevarse a cabo, señalando para esle efecto su situación 

patrimonial, la manera y la cuantía como serán reconocidos los 

derechos de los socios de las sociedades que desaparezcan. 

Por ser declaraciones unilaterales con eficacia en las relaciones 

internas de cada sociedad a fusionarse, la deliberación de fusión, es 

necesaria pero no suficiente para ejecutar la fusión. 

Giuseppe Ferri, dice que mientras la deliberación de la asamblea 

constituye un acto interno de la sociedad, el negocio de fusión, como 

negocio intersubjetiva, presupone una manifestación de voluntad 

expresada por los representantes legales de la sociedad. 

Asimismo Vittorio Salandra expresa que las deliberaciones de las 

asambleas de las sociedades que van a fusionarse no bastan para 

efectuar la fusión, por tratarse de manifestaciones internas de 

voluntad de los entes que no hacen nacer un vínculo entre sí. Es 

necesario que estas voluntades se traduzcan en un negocio juridico 

bilateral o plurilateral, llamado acto de fusión. 

De las opiniones vertidas por los autores antes citados, se puede 
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aflrmnr que lnB dPllberncioneH rle fuBlón adoptnrlno por laA BoclcdndeA 

qUP rlPHl'nn l'unional'Hc, co1rnllt.11y<'n, t>n todo cnAn, nclmi merarwnl1.• 

pr1•parntorlos di' la fusión. 

El IWlll'l'do dl' fusión dPbl' sur r!Pcidido l'll carla soc·icidad, por· HU 

asamblea di' socios en virtud di' qui' la fusión implJca modificacioneH 

de los estatutos sociales, ya que la duración de ln sociedad se 

limita al término que la ley establece para que tensa Jugar el acto 

de fusión. Para tomar el acuerdo de fusión, cada sociedad deberá 

observar las reglas relativas a la especie a que pertenece. 

Al respecto, la sociedad en nombre colectivo al deliberar sobre el 

acuerdo de fusión, la resolución deberá tomarse por unanimidad de los 

socios, salvo pacto en contrario establecido en los estatutos 

sociales (art. 34 de la Ley General de Sociedades Mercantiles), 

situación aplicable también a la sociedad en comandita simple (art. 

57 que remite al 34 del ordenamiento antes mencionado). 

En la sociedad de responsabilidad limitada (si va a ser fusionante), 

se requerirá el acuerdo de los socios, que representen la mayoría del 

capital social, a no ser que en los estatutos sociales se establezca 

una proporción mayor, en virtud de que la fusión implica la admisión 

de nuevos socios (art. 65 de la Ley en cita). Si la sociedad de 

responsabilidad limitada fuere la fusionada, se necesitará el acuerdo 

de los socios que representen cuando menos, las tres cuartas partes 

del capital social, salvo los casos en los que la sociedad fusionante 

tenga un objeto social distinto al de la fusionada, caso en el que se 

requerirá la unanimidad de votos (art. 83 de la misma Ley). 

En la sociedad en comandita por acciones y en la sociedad anónima, el 

acuerdo respectivo deberá ser tomado en una asamblea extraordinaria, 

donde deberá estar representado por lo menos las tres cuartas partes 
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dP.l cnpitnl 11oci11l, sil'mlo vl'll Jdn In rPtrnluclón qlll' BP adoplp Hl on 

ncl'pt.ncla poi· 1'1 voto de laH nccJnnPH qui' l'l'Jll'PHl'llt.Pn In mJtnd dl'l 

capital aoclnl, 

V. 2 F.J ECUCION DEL ACUEIWO DE FllS JON 

La ejecución del acuerdo de fusión adoptado por la asamblea, implica 

un negocio jurjdico en el que intervienen todas las sociedades que 

participan en la fusión, a traves de sus representantes legales. 

La fusión tendrá lugar cuando se realice el contrato respectivo, que 

se celebra por los representantes de las sociedades y que se 

considera como una consecuencia de la deliberación. 

Mientras el contrato de fusión no se realice, las sociedades a 

fusionarse continúan existiendo y la fusión por ende no tiene lugar. 

Es decir, para que se lleve a cabo la incorporación de una o varias 

sociedades en otra, o para la creación de una nueva, es necesario, 

además de la deliberación por separado de cada sociedad, que los 

representantes autorizados por éstas, celebren el contrato 

respectivo. 

La ejecución de las deliberaciones de fusión adoptadas por cada 

sociedad, se hace mediante la celebración del negocio jurídico del 

acto de fusión, el cual tiene lugar entre los representantes legales 

de las sociedades que participan en la fusión; en tanto no se celebre 

este acto, las antiguas sociedades se consideran aún con vida. 

La fusión se efectúa mediante el acto de fusión, que representa la 

ejecución o actualización de las deliberaciones precedentes. Las 

sociedades transferentes no se extinguen, sino que, transmiten sus 

relaciones, lo cual seria imposible sin .la cooperación de las otras; 
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es decir, pnrn el porfncrlonnmlento de In fusión eH nocrsnrlo ol 

co1H1cml 1 m l c•nlo rC'c l pro e o dP 1 nB !1oc 1 Pdndl'R n f1rn l onn rsr, 

J.n C'Xllncl611 PfP.C'livn ch• lns Hocil'dadrs fuHionndnH Ht' proihrcl' cuando 

df•spués dp ohlrniclo PI consc'llllmiPnlo dP los acrPPclnreH sor:inles, Jos 

represenlnntes dc> las sociecladf's cele>bran el coutralo dt' fusión . .Sólo 

en este momPnto existe la oblignclón do transferir ln totalidad de 

las relaciones de una sociedad a otra y sólo entonces, es cuando la 

sociedad disuelta, ya no tendrá patrimonio y acreedores. 

Debemos distinguir la ejecución diferida dr la ejecución inmediata de 

la fusión. 

La ejecución diferida está contemplada en el articulo 224 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles que dice que la fusión tendrá 

efecto tres meses después de su inscripción en el Registro Público de 

Comercio, por lo cual puede pensarse que basta el acuerdo inicial de 

fusión y su inscripción para que ésta surta efectos a los tres meses 

de dicha inscripción, estando entre tanto, únicamente sujeto a plazo 

y condición de no oposición. 

La ejecución diferida se da cuando en el acuerdo de fusión no se 

pacta el pago de todas las deudas de las sociedades que hayan de 

fusionarse, se constituye el deposito de su importe en una 

institución de crédito o se haga constar el consentimiento de iodos 

los acreedores. 

Es necesario aclarar que por una mala redacción en el último párrafo 

del artículo antes aludido, la Ley señala que transcurrido el plazo 

de tres meses para oponerse a la fusión, sin que se haya formulado 

alguna, la fusión podrá llevarse a cabo. Como ya se dijo, la fusión 

ya se concretó, pero sus efectos son los que estan sujetos a un plazo 

y a una condición de no oposición. 
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Por lo que J'N1p1wt.a a In r>Jl•cudón inn11!dlnt.n llP ln ful'!i6n, e11 poalblt• 

1 le\'nl'ln n cabo. cuando !'le pn~t.(.'. flegú11 In P.eil&hlecldo poi· rl 

arliculo 22!\ dP la n1ulllcitnd11 l.c>y, Dl pngo dl' todati 11H1 deud1rn de 

las sociedndt!s que> h11ynn dP fusionn1·sp, cunndo se consti tuyn un 

dr.posilo de su importe Pll una inslit.ución de• crédito, o bl~n. cuando 

se haga constar el consentimiento de todos los acreedores. 

Se puede afirmar, en base a lo anLes expuesto, que los tres momentos 

mAs importantes relali\'os a la fusión, son: a).- El acuerdo interno 

que adopta el organo social de cada una de las sociedades que van a 

participar en el acto de fusión: h).- La elevación de los acuerdos 

sociales internos (lomados en lo indi\'idual por cada sociedad que 

participa en la fusión) a la calidad de negocio jurídico que se 

celebra entre las sociedades, tanto la fusionante como la o las 

fusionadas; y, e).- El momento en que surte sus efectos la fusión. 

V.3 REVOCACION DE LA DELIBERAClON DE FUSION 

Como ya antes se ha dicho, la deliberación del acuerdo de fusión de 

cada una de las sociedades, constituye una declaración.unilateral de 

la voluntad, la cual 

fusión, produciendo, 

no es suficiente para concretar el 

por ende, dicha deliberación, 

exclusivamente dentro de la sociedad que la hace. 

acto de 

efectos 

Al ser las deliberaciones de la sociedad actos unilaterales que no 

obligan de ninguna manera a la sociedad emitente, en virtud de que 

sus efectos están limitados al campo interno de dicha sociedad, es 

posible, que antes de la estipulación del negocio de fusión, las 

deliberaciones de fusión sean revocadas por la sociedad que las emite 

por lo que no produciría ninguno de los efectos típicos de la misma. 
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Aún loii nutorrH qUP cnnRid¡-;i·lin qun umi sol!!Pdnd sr diR11i:>lV1? nl 

dP l i bt~rn r y aprohn r sll 

acuordo. 

rll!'llCl 

Pnstcwlor a la publicación e• lnsc:J'lpción dt·•l acuPrclo de· fusió11, l'S 

posible la revocación del mismo, pues t'>stns Rólo til'ne11 corno fin. el 

dar a conocer a tercP.ros (acreedores y pvrsonaR interesadnR) qur las 

sociedades van a fusionarHr. 

Cada sociedad que acuerda su fusión, podrá por lo tanto, en lo 

particular, en virtud de que todavia no pierde su individualidad, 

revocar dicho acuerdo ya que tienen la posibilidad absoluta de 

decidir respecto de ellas mismas. 

En todo caso, si la revocación produce algún perjuicio, 

se verá obligada a resarcirlo. 

la sociedad 

Cuando la fusión es de ejecución inmediata, es decir, cuando cumple 

con alguno de los supuestos establecidos en el articulo 225 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, el acuerdo de fusión no podrá ser 

revocado por que las sociedades que habrán de fusionarse se 

encuentran en la posibilidad de celebrar el contrato de fusión 

inmediatamente que se hace la inscripción. 

Hay autores que sostienen que es factible no dar cumplimiento al 

contrato de fusión, es decir que consideran que aún cuando se haya 

celebrado éste, las partes pueden deshacerlo. Al respecto es 

necesario distinguir entre el caso de que antes de celebrarse el 

contrato de fusión se proceda a revocar el acuerdo respectivo; y, el 

caso de que cuando ya celebrado el contrato las partes acuerden no 

darle efectividad. 

En el primer caso, se trata de un acto unilateral y como tal puede 

reconsiderarse por otro acto de la misma naturaleza. 
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F.n PI !lt)811rtdo cnso, pnl'llcipn11 mf111 dP 111111 pnl'lf' y lnmbl1'!11 p1wrl1• 

rpnonsJderar·s1• ppr·o Jlll1' alHl1'1'do dP lodnl'l el lcw. 

En Ju purlJc:ulnr· no com11111·to 111 oplrd<'in dP qlll' poHll'rlor 11 In 

celebrac:Jón rll>l conlrulo dP fusJ611, {•sll' p1111dn rPconsJde>rarsP, C'll 

vlrt.ucl dP que las sociedndf's qut• dPsaparpceon como consPClll.'llcia dP la 

fusión no podr·án adquirir nuPvamontl' su misma ppr·sonalidacl. 

V.4 RESCICION DEL CONTRATO DE FUSION 

La rescición del contrato de fusión puedP producirsP cuando se estime 

conveniente no darle efectividad por razones que impiden llevarlo a 

la práctica. 

Como antes se dijo, el acuerdo de fusión debe tomarse de conformidad 

a lo establecido por la ley y por los estatutos sociales de cada 

sociedad, para que de esa manera se imponga a todos los socios. 

La consecuencia de las violaciones a Ja ley o a los estatutos 

sociales, implican la inválidez del acuerdo adoptado por la sociedad, 

por lo que los socios pueden impugnarlo y obtener la declaración de 

nulidad del mismo. 

Si el acuerdo adolece de vicios se vendrá abajo, y por lo tanto, el 

contrato de fusión carecerá de su fundamento escencial por que la 

voluntad expresada por una de las partes, no encontrará su 

antecedente válido en el acto unilateral que determinó la celebración 

del negocio de fusión, procediendo su rescición. 

V.5 FORMALIDADES PARA LA DELIBERACION ~ EJECUCION 

Es necesario determinar y concretar ciertas formalidades que son 
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nc>ce:rnrlns pn1¡n 111 dt•l lhl'rnclón y r.lt•cuclón dt• ln f1Jl'Jl{l11. 

Sl• p11rd1•n n11•m·ionn1· Jnli rc•lntivall nl 61·¡¡11110 que• dl'hP adoptn1· la 

1·e1wl11cl611 dc.- fusJón 1>11 cndn soclrclnd; 11q11Pl la qui• sP rpfll't'I' a 111 

viabj)Jcl11d di' JaH ~wciellnc!DH n f11~1io11nnw; In obli¡¡ac:i(l11 d1• 

p1·otocol ización dv dichaH dPllberacionvs; y lnH co11cernienlvs n 

publicación e i nscl'i pe i (111 dt• 1 os acucrd os dl' fusión. 

111 

la 

Como ya antl's se mencionó el acuerdo de fusión debe decidirse por 

cada una de las sociedades a fusionarse según su naturaleza. 0l' este 

modo las sociedades· en nombre colectivo y en comandita simple, 

deciden su fusión salvo pacto en contrario por el consentimiento 

unániml' de los socios. 

La sociedad de responsabilidad limitada acuerda su fusión, cuando la 

asamblea convocada para ese fin. la adopta por la decisión de los 

socios que representen cuando menos las tres cuartas partes del 

capital social. 

En las sociedades por acciones, la fusión se tratará en asamblea 

extraordinaria y se aprobará por la mayoria que represente por lo 

menos la mitad del capital social. 

En lo referente a la viabilidad de las sociedades que habrán de 

fusionarse, éstas no deben haber incurrido previamente en alguna 

causa de disolución forzosa ya que ésta opera automaticamente y debe 

procederse a la liquidación de la sociedad, lo cual es irreversible. 

En caso de disolución voluntaria por acuerdo de los socios y en 

algunos casos en que se encuentre en estado de liquidación la 

sociedad, si se puede tomar el acuerdo de fusión, previa la 

revocación de dicha disolución. 

La protocolización de los acuerdos que tomen las diversas sociedades 

para fusionarse, es necesaria. Esto se desprende por lo dispuesto en 
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PI art lmlln 194 ch~ In Ley Cit>nrrnl dP Soclt~dndl'H Mr1·ca11tl lt'll q111• 

!.'Htahll'cl' !Jlll' lnH asnmhlP•H'I rxt1·11ordinarl1rn dt'hl'll prolocoll1.111·fll' 

( ªº" i PdndPH pu1· llt'C l Cllll'R) • 

En las dt•mfl1-1 soC'il•d11dPs tnmhit'>n p:; rwcl'saria In protoculi1.adó11, ya 

CJ\H' el arllc·ulo 223 dP ln Lpy ~'11 ella PstahlPcl' qllP los ncuel'drm 

sob1·r fusión dPlwn inscribiJ·sr cm t>l HPR isiro Ptíbl lc:o, si iuació11 c¡1w 

confir•ma el arilculo 31, fracción Jl 1 dc~l Rep,lamt~nio del R1o•gisin1 

Público dP Comercio, asJ como por lo co11Lemplado en su articulo 29 

que nos indica que sólo podrán inscribirse los iestimonios de lan 

escrituras públicas, las resoluciones judiciales certificadas y los 

documentos privados ratificados. Toda vc~z que en este caso no 

determina la ley que el acuerdo de fusión se Lome en documento 

privado ratificado, ni se traia de resolución judicial, el documento 

inscribible seré la escritura o acta notarial. 

En lo relativo a la publicación del acuerdo de fusión, hay obligación 

de hacerlo precisamente en el Periódico Oficial del domicilio social 

de las sociedades que hayan de fusionarse y no en algún otro órgano 

periodístico, según lo establece el artículo 223 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

La publicación debe incluir no sólo el acuerdo de fusión sino también 

la última información financiera y el sistema de extinción del pasivo 

de las sociedades fusionadas. 

La obligación de publicar el balance es por la necesidad que hay de 

que se conozca en forma exacta la situación patrimonial de las 

sociedades, de manera que los acreedores, y aún los socios, puedan, 

en su caso, expresar lo que pretendan y que a su derecho conviene. 

Obvio es, que la publicación del balance debe ser contemporanea a la 

publicación de la deliberación, ya que aquél es la base del criterio 
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quu dPIJe s1~rv l r a los acr·endoros pnr·a opo11Pl'l:IP o no; Pl tl!rnd no dt' 

lrt>tt ml-'11t1s, d1~be se1· cumpll~to p1U'I\ que dichu!'i 1w1'1H!dorns l'Xaminl'n l'I 

balance. 

Al mPndo11ar la Ley qup HC! pul>l icarll t'l último b11la11c1• di.' 111 

sociedad, es necesario precis11r que ett lo qun quiere decir con éttln. 

DesdP Juego es obligatoria 1n e1abur·aclón de Ja i11fo1·mación 

financiera para las socindarles por acciones asi como en las de 

capital variable, y adl~más, por razones de carácter fiscal es 

conveniente para todos los demás tipos de sociedades. Esto quiere 

decir que 

elaborado 

el último balance o información es el que debió haberse 

al cierre del último ejercicio social. Resultaria absurdo 

que una sociedad presentara un balance de tres o cuatro ejercicios 

anteriores, con el pretexto de que es el último elaborado, puesto que 

la finalidad del mismo para los efectos de la fusión sería ineficaz. 

Ahora bien, si la sociedad por cualquier motivo, después de su último 

balance anual obligatorio, practica uno nuevo, éste es el último y en 

consecuencia es el que deberá presentar y no el último anual 

obligatorio. 

Lo anterior, en virtud de que el derecho de oposición que se confiere 

a los acreedores sólo podrán ejercitarlo si conocen en forma más o 

menos precisa el estado patrimonial que guardan las sociedades que 

deberan fusionarse. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles establece la obligación de 

inscribir los acuerdos de fusión, pero no contempla el segundo 

momento que es necesario para que se de la fusión, es decir, la 

obligación de inscribir el contrato mismo de la fusión, 

La fusión no puede tener efecto por la sola inscripción de los 

acuerdos, es indispensable la celebración del contrato respectivo. 
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HPsp1•cto 1\ ln la11unn conlPnltln l'll l'l urllculo 22:1 di' 111 J.py C1Plll'1'11l 

di' Sot,l!'dudPH M1•rca11tJ ll~R Pll l'l q111• H(>lo HP l'Hlnl>lP<'P In obl l11at,J<>11 

di' lnHcl'lhlr Pll Pl Ht>l\lHtro l'úhlieo dt• Co1111•1Tio loH 11C:lll'l'doH dP 

f'11~d611, Hin mt>rwionar al cnntrnt.o dt> fu:;l(>11, {•Hla queda rt•supJla pnr· 

lo eHlahlPcido e11 el a1·tlculo Hl'/llllldo de> la propia Ley, y ::i1• p11Prlt• 

afir-nmr· quP, e11 caso dP una fmdón por JnlPl\rar:i611, si He omitP Pl 

requisito de inscripción del contrato dp fusión, nos encontrarnmoH 

frente al caso de una sociedad irregular, sin qllP esto impl iquP qllP 

se le desconozca su personalidad jurídica; y, en el caso de fusión 

por absorción o incorporación, no es factible quP se prese11te el caso 

de irregularidad, toda vez que las sociedades que desaparecen, son 

incorporadas por la que subsiste, la cual debió haber sido inscrita 

cuando se constituyó y por ende no hay necesidad de acudir al 

procedimiento de inscripción. 
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CAT'JTllJ,O VI 

EFJo:CTé>S llJo: J.A FllS 1 ON 

En el presenll' c-:apltuln Sl' dPlPrtnlnaran lo::; Pfl'ctos 1:111·1ielp1·!::;llcoH 

qUP se producPn en virtud dr la fu::;ión. 

Dichos efectos pueden ser anal izados en relación a las propiali 

sociedades qui' sp fusionan: en relación a los socios: y, respecto¡¡ 

los acreedores. 

VI.1 EFECTOS CON RELACIONA LA SOCIEDAD 

Podemos distinguir cuatro clases principales de efectos de la fusión 

con relación a las sociedades. Estos son: la desaparición de las 

sociedades fusionadas; la transmisión de las relaciones; el cambio de 

títulos; y, la creación de una nueva sociedad o el aumento del 

capital social en el caso de fusión por absorción. 

DESAPARICION DE LAS SOCIEDADES. La fusión de sociedades presenta como 

caracteristica especifica la extinción de la persona jurídica y la 

ordenación administrativa de una de las sociedades que se funden, por 

lo menos. 

La fusión implica una convención que pone fin a una sociedad antes 

del término asignado para su duración, es decir, la extinción del 

ente se efectúa antes de la fecha señalada para que la disolución de 

la sociedad tenga lugar. 

El acuerdo del órgano social, que decide la fusión, lleva implícito 

la modificación de los estatutos sociales, en lo que respecta a la 

duración de la sociedad, porque la existencia de la sociedad queda 
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RllPl!dit.acln n quo tn <'J11cucl611 clPl cont.rnlo di• r1rnló11 lPn¡¡n e>fPt~lo. 

Al sur·lJr l'fl>cln la fuHl(>11, Jn Hocll'rlnd fllHiotrndn rlPHnpal'l'l't'. 

nt•11r·n~1111do por co11si11ulrllll' Jn p1'•rcllrla di' i'lll ¡H•r·sorwl Jdad ,l111·idi<'ª• 

del nombn~ soelnl y rlL)l palrlmonl o ( l'l c1rn 1 pnsn a la nuttva n 

subsist.entP socJpdad). ObviamPntr 

sociedad fusJ 011ante. 

en Pste C/150, HllhsiBtl' 111 

Cabe hacer notar qur~ la desaparicJ611 dP la sociedad fuH1onada Hl' 

efectúa sin qup se liquide, pues la transmisión de su patrimonio Sl' 

hace por el sólo contrato dP fusión y no hay necesidad dP ejecutar 

ningún acto para regular el activo y extinguir el pasivo, como es el 

caso de las sociedades que se disuelven y se ponen en estado de 

liquidación. 

TRANSMlSJON DE LAS RELACIONES. Debemos entender por relaciones, al 

conjunto de derechos y obligaciones que se transmiten por la sociedad 

que desaparece o se fusiona, a la sociedad que nace o subsiste, que 

es la fusionante, en este último caso. 

Es necesario, para que se produzca la fusión, que se realice el 

traspaso del patrimonio social de una a otra sociedad, este es un 

elemento característico de la fusión. 

La transmisión de las relaciones sociales no implica sólamente el 

traspaso del patrimonio, de la sociedad fusionada, sino también la 

obligación de adquirir por parte de la sociedad fusionante dicho 

patrimonio. 

La transmisión de las relaciones patrimoniales se produce cuando la 

sociedad fusionante toma el puesto de deudora o acreedora frente a 

los terceros deudores o acreedores de la sociedad fusionada y 

disuelta. La transmisión de las relaciones corporativas ocurre cuando 

el vínculo social que existía entre la sociedad fusionada y sus 
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miClmbroH, se conslituyP cmtrl• 111 eocil.'clutl fueionnnll• y dlchm1 

H<H.dos, los cunleH Vit'nen n Sl'I' nuc~voH socios ch! (osln. 

Como yn nntrs l'll' comt>nl6, la f1rnló11 puedP PBt11.1· condiclo1111cla (cm el 

caso dl" fusión por ejc~cucl611 <liferlda) n qul' tr11nscu1T11 PI tl>rmino 

l~•gal d~! tres mt.>ses; en estr:- caBo la fusión qu~·rla en suspcmso, por lu 

que cada una de las sociedades que han de fusionarse continuarán por 

separado la explotación de su propia hacienda. En el momento en que 

haya transcurrido el término de tres meses sin que se hubierr 

manifestado oposición a la fusión, surtirá efecto la fusión, por lo 

que la sociedad nueva o subsistente, adquirirá en su integridad las 

relaciones de las sociedades fusionadas que desaparecen. 

En el caso de fusión por incorporación, la sociedad fusionante 

acepta, por el sólo hecho de dar su consentimiento a la fusión, tomar 

a su cargo, obligandose, por el pasivo de la sociedad fusionada. 

Sin requerir formalidad alguna, por el sólo acto de fusión, las 

relaciones de la sociedad absorvida o fusionada, pasarán a la 

sociedad absorvente o fusionante; es decir, el título traslativo de 

los derechos será en este caso el contrato de fusión, sin necesidad 

otros de actos particulares de transmisión, salvo el caso de 

transmisión de bienes inmuebles. 

En la fusión no se da la desaparición del patrimonio social, sino la 

unión de patrimonios. Estos patrimonios no pueden comprenderse sino 

mirándolos en el conjunto de todos los elementos de los que se 

componen. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles es muy clara al establecer 

en su articulo 224, la transmisión de los derechos y las obligaciones 

como un efecto de la fusión; esto significa, que sólo se hace 

referencia a las relaciones externas de la sociedad, dejando una 
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laguna por lo que respecto a las relaciones or8Anicas, es decir, 

aquellas qup st• tienen con quh•nes actúan internnmt'nll'. En mJ opinión 

dichas relaciones orgAnicns concluyen, cunndo ar trnla de las 

sociedades que desaparecen. 

La sociedad incorporada o fusionada da por concluida ln participación 

de sus órganos, en el momento que celebra el contrato de fusión. En 

tanto que los organos de la incorporante permaneceran en su encargo; 

salvo que haya convenido en contrario. 

Cuando la fusión de lugar a un ente diverso a lns sociedades 

fusionadas, la designación de los órganos correspondientes, se 

decidirá en los términos que se prescriben para su nombramiento según 

la clase de sociedad que se adopte. 

CAMBIO DE TITULOS. Otro efecto de la fusión con relación a las 

sociedades, lo constituye el cambio de títulos. La fusión no es 

sólamente confusión de patrimonios, sino también la agrupación de 

socios pertenecientes a sociedades distintas, es decir, que no 

existiria una auténtica fusión si no se estableciera un vinculo 

social único entre los miembros de las diversas sociedades 

fusionadas; este efecto sólo se logra entregando a los socios de las 

sociedades extintas, acciones de la sociedad subsistente o nueva. 

Para lograr la entrega de las acciones, es menester determinar el 

valor de las mismas, tanto de la sociedad fusionante como de la o de 

las fusionadas, a efecto de saber que número 

corresponderá a cada socio. 

De lo anterior se desprende, que este efecto sólo se 

sociedades por acciones, ya que son las únicas 

representado su capital social mediante títulos 

representativos de la calidad y derechos del socio. 
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A cont.rnrio Bl'lllill, no podrf1 hnh1•1· cnmhlo di' B('l'ilHll'H cunndn 111 fuBión 

qlll' drbP r•frct.unt·Rp l'll'n entr·e l'IOt'lPdndPH el<' pt•t'IH>llnH, yn c¡UP Pll (>:'!tl\R 

nn BI' t•mlll'11 acciorws con ln:-i cunlnH r¡uPda 1·~·prPHPntndo 1•1 cnplt.nl 

rrnclal: pnr·o si SP dó un r·ecnnocimlrnto dP la participadón en In 

sociedad a cada uno di' los snclos qur ingrPsen con motivo dv la 

fusión. 

Mediante el cambio de los títulos o reconociendo la participación, se 

logra lo qur se pretende con la fusión, unificar grupos sociales. 

CHEACJON DE UNA NUEVA SOCIEDAD O AUMENTO DE CAPJTAL. Es necesario, 

para analizar este efecto de la fusión, distinguir entre la fusión 

por integración, y la fusión por absorción o incorporación. 

Cuando se trata de una fusión propiamente dicha (por integración), 

dicho contrato de fusión da lugar a la constitución de uan persona 

jurídica distinta a la de las sociedades participantes. La persona 

moral constituída absorve la personalidad de las anteriores en cuanto 

a la sucesión universal que se efectúa respecto de su patrimonio y de 

los vincules jurídicos subsistentes que existieran entre las 

sociedades que desaparecen y terceras personas; sin embargo, esta 

nueva sociedad no adquiere las características de la o las 

fusionadas, puesto que. tendrán que otorgarse los estatutos sociales 

propios del nuevo ente, ya que puede tener nombre y domicilio 

diferente al de las fusionadas y una duración que contará a partir de 

su constitución y no a partir de la fecha de creación. 

La nueva sociedad, al ser sucesora universal del patrimonio de las 

sociedades fusionadas, adquiere tanto el activo como el pasivo de 

dichas sociedades, lo que constituye una diferencia con cualquier 

otra sociedad de nueva creación, en el sentido de que, en este caso, 

al momento de su nacimiento la sociedad fusionante es titular ya de 
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un pnlrimonio en el óunl fil'· lncluypn rr.lnclo111.'H ndivns o p11slvn11 

ruHpPclo dP tercl'ros. 

Jo:sla clrcunslancla hac1.• qllC' el cnpitnl di' la llllPVll 1:1oeipdad no Hl'a 

simplemc>nlP 111 suma dP los cnpllalPs dP las s1wied11dps f1rnio11ada:-;. 

Si al co111:1tituir'sP la sociedad, SP hacP la aportaci(m di.' los 

palrjmonios de las sociedades fusionadas, Pl valor de los patrimonios 

no será el de su capital social, puesto que éste•, en la muyoria de 

los casos, no coincide con el valor real dPl patrimonio, considerado 

en su conjunto, puesto qup del activo dPl patrimonio, debr reduclrsP 

el pasivo, sin contar el capital social, pa1·a detPrminar· cual es la 

parte liquida del haber social, 

ese patrimonio. 

lo que constituye el valor real de 

Al constituirse la nueva sociedad, como ya se dijo antes, sus 

características pueden ser totalmente distintas a las de las 

sociedades que le dieron origen, es decir, en la escritura 

constitutiva deberá establecerse toda la nueva estructura social y 

deberán designarse los órganos de la sociedad. Esto significa que los 

estatutos sociales y la designación de los órganos de representación 

deberán estar previstos en el acuerdo de fusión o estar facultados 

los representantes de ella para establecerlos libremente, o bién, 

preverse, que al momento de la constitución de la nueva sociedad 

concurran todos los socios que habrán de formar parte de ella a fin 

de elaborar dichos estatutos y designar los órganos representativos. 

Cuando la fusión se lleva a cabo por absorción de tal manera que, una 

de las sociedades absorva todo el patrimonio de una o varias 

sociedades fusionadas, dicha fusionante no ve alterada en forma 

alguna su estructura ni existe modificación respecto de los órganos 

de representación y poderes otorgados por dicha fusionante. Cualquier 
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cambio qlll' fH' lh•vp n cnhu un dlchn HoclPdnd, tnl l'H como !llll'Vt> 

domicil Jo, oll.fPlo, d1-•HÍl!llllc.i(J11 dl' llllPVOH repl'l't'H'llt1111tl•H o c1111lq11Jpr 

otro, no 11011 co11Hl'CllP11cin dt• In fmd(Jn sino (111Jea111P11tP 111111 dPcl1-Jló11 

dP la fuslonuntP, posle1·ior n In mlH11111 l' Jrnh,p1•11die11t1-• di' Pila, nÍlll 

cuando haya sido producto de alf!Ún convPnio 1 levado a cabo por lof> 

socios de las diversas sociedadPs. 

La única modificación estatutaria quP puede ser consecuencia de la 

fusión por absorción. es el aumento del capital que se llPva a cabo 

en la sociedad fusionanle, por la adquisición del patrimonio de las 

fusionadas. 

En virtud de que el aumento de capital tiene como causa la aportación 

de patrimonios, del cual representan a sus socios una parte alícuota, 

dicha aportación será considerada en su valor real y no en su valor 

nominal, como ya antes se expresó al hablar d~ la sucesión universal 

del patrimonio de las sociedades fusionadas a la sociedad de nueva 

creación. 

Cuando la sociedad fusionante sea accionista de la fusionada, el 

incremento del patrimonio social de aquella no será proporcional al 

patrimonio del de ésta, en virtud de que parte de dicho patrimonio de 

la sociedad fusionada, ya está considerado en el patrimonio de la 

fusionante. 

Cabe hacer notar que cuando la sociedad fusionante sea de capital 

variable, y por motivo de la fusión sufra un aumento de capital, si 

en el acuerdo de fusión las sociedades fusionadas decidieron que 

dicho aumento lo sea en la parte variable del capital de la 

fusionante, ésta no sufrirá modificación a sus estatutos sociales. 

VI.2 EFECTOS CON RELACIONA LOS SOCIOS 
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El primur l'fectc1 qui> rnwonlramos r·mipm~to 11 1011 riocios como 

l'onsr>clll!llClll dP 111 fu11ió11, PI! el dl'rPcho rli- rl'liru qUl> til'llP el 111oclo 

que no esté conforme> con lo fusión, lo cual implico modificación dnl 

contrato socinl, JlllPH las pL'rHonas qut• en un principio consli luyen 

una sociedad o nquellas qup poRtet'iormenle enlrnn a formar parle dC' 

ella lo hacen en virtud de la situación que regía en dicha sociedad, 

aceptando el contrato de la sociedad vigente. Cuando este contrato se 

modifica, los socios inconformes con la modificación no estan 

obligados a aceptarla y por ello debe respetarseles la facultad de 

retirarse de la sociedad. 

La modificación a los estatutos sociales debe ser necesariamente 

consecuencia de la fusión y de tal manera que signifique un cambio 

sustancial de dichos estatutos, para que se les confiera el derecho 

de retiro a los socios no conformes. 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles no establece el derecho 

a retiro de la sociedad a los socios que no esten de acuerdo con la 

fusión, ya que en su artículo 206 (aplicable a las sociedades por 

acciones), sólo establece como causas de derecho de retiro cuando se 

trate del cambio de objeto de la sociedad; al cambio de su 

nacionalidad o a la transformación de la sociedad. 

De lo anterior se deduce que cuando la fusión traiga como 

consecuencia el cambio de objeto, nacionalidad o la transformación de 

la sociedad, los socios que no estén de acuerdo con la fusión tendrán 

el derecho de retirarse de la sociedad a la que pertenezcan. Este 

derecho deberán ejercerlo antes de que transcurran quince días 

después de la celebración de la asamblea que tomó el acuerdo. 

Por lo que respecta a la sociedad de responsabilidad limitada no 

existe el derecho de retiro para los socios (artículo 83 del 
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Ordenamiento antes mencionado). 

En el caso de las Rocipdades en nombre colectivo y en comanditn 

simplr, tif'lll'n derecho dr rt•Liro Jos ewcioii lJlll' pe1·tenezcan a la 

minoda que votó en 111 asamblea en contra del acuprdo de fusión 

(articulo 34 de la Ley en cita). 

Otro de los efectos que la fusión de sociedades produce frente a las 

personas que forman la sociedad, es que los socios de las sociedades 

que desaparecen, pasan a ser socios de la sociedad nueva o de la que 

subsiste, y, como consecuencia de ello, reciben nuevas acciones, en 

caso de fusión entre sociedades de capitales; o son reconocidas sus 

participaciones, en caso de fusión entre sociedades de personas. 

En efecto, los socios tanto de la fusionante como de la o las 

fusionadas tienen derecho a participar en forma alícuota en 

proporción a la unión d~ patrimonios líquidos de las sociedades 

fusionadas que dan como resultado el capital de la nueva sociedad, o 

en su caso, el capital aumentado de la fusionante, los cuales estarán 

representados en partee sociales o acciones, según el tipo de 

sociedad de que se trate y en su caso tendrán derecho a que les sean 

entregadas las acciones respectivas en un lapso de un año contado a 

partir de la fecha de constitución o bien que se reconozca el monto 

nominal del capital que ampara su expresada participación, según el 

caso. 

Un último efecto que produce la fusión de sociedades respecto a sus 

socios, es el relativo a la responsabilidad de los mismos. Si alguna 

o algunas de las sociedades fusionadas implicara la responsabilidad 

solidaria de los socios respecto de las obligaciones sociales y la 

nueva sociedad o la absorvente no lo fuere, desaparecería desde luego 
1 

dicha responsabilidad; por el contrario, si la nueva sociedad 
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implicorn dldin rl'HflOllsuhllidnci Rol lclnrin, n pn1·ti1· dt> l'Rn fpchn loR 

sor:ioH Rl'l'f\11 l'l'Hllll11Habl1~H Rollda1·JamPl1ll' no Hólt> l'PflJll'!'lO 11 lnH 

ohllgnC'iorll'H C'ontrnidas 11 part.11· dPI momPnlo di' In f'1rni6n Hlno dP laH 

anterlorps (fuHlón por 11lmn1·ci(>11) SP8Úll lo PHtablPciclo pm· t>J 

arliculo 13 dP la ],py Genl'ral dP SociPdadeH MPrcantiles, dP acur>nlo 

con t?l cual, cualquier paC'to en contrario no producirú efectos en 

perjuicio de tercPros. 

VI.3 EFECTOS CON RELACIONA LOS ACREEDORES 

Para que pueda llevarse a cabo la fusión debe contarse con la 

anuencia expresa o tácita de los acreedores de la o las sociedades 

que participarán en la fusión. 

Como ya antes se dijo, los acreedores de las sociedades que se 

fusionan tienen el derecho de oponerse a la fusión. La fusión no se 

realizará mientras no se resuelvan judicialmente las oposiciones 

interpuestas. 

El articulo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles dispone 

que los acreedores, en un plazo de tres meses a partir de la 

publicación a que se refiere el articulo 223 de la Ley en cita pueden 

oponerse a la fusión. Para que el acto de fusión se ejecute, es 

necesario que todos y cada uno de los acreedores la consientan, pues 

basta la oposición de uno solo de ellos para que sea imposible la 

fusión antes del término señalado. 

Cabe aclarar que, el segundo párrafo del articulo 224 de la Ley 

aludida, establece que la oposición se hará valer judicialmente en la 

via sumaria. Es necesario que se legisle al respecto ya que la vía 

sumaria ha desaparecido de nuestra legislación y en todo caso puede 
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pl11nll•111'1:1C' q1w In opmllci(J11 1:11• aulrnlanciP Pll 111 vlu ordlnnrlu 

m1.•1·cunt J 1. 

Cuundo la c>pnHieJ(111 a Ja fu11i(>n proHpPra, no nn11Jn la dPlih1•z·111,Jón dp 

fuHJón, sino CJlW (111icamL•ntP HllRp1•11d1• Hll p.fpclll'ión. La HllHJ'l'l1Rió11 di' 

la ejpcuclón sP der•jvn dP la upo11ició11 y Ju f11Rló11 no Ht' pfectúa 

mientras no se admita o rC'chacP la oposición interpup:-;ta medianle 

sentencia firme. Si la opoHición prospC'ra, 

privada de todo efecto. 

la delibpración qul'da 

El motivo por el cual existe 1.•l derecho dp oposición de los 

acreedores al acto de fusió11, se debe a los posibles perjuicios que 

la fusión pudiera ocasionarles, ya que estos contrataron con la 

sociedad que se fucionará, teniendo en cuenta el patrimonio del ente 

social con el que tuvieron relación. Es decir, el fundamento del 

derecho de oposición se encuentra en el efecto que se produce 

respecto del patrimonio social, el cual, ya no es garantía sólo para 

los acreedores originales de las sociedades que se fusionan sino que 

concurren todos entre si. 

Al hacer el análisis. en el capítulo anterior de la ejecución 

inmediata del acuerdo de fusión, se dijo que el artículo 225 del 

Ordenamiento antes mencionado, establece la posibilidad de que la 

fusión surta sus efectos desde el momento de su inscripción en el 

Registro Público de Comercio, lo cual constituye una excepción al 

derecho de oposición de los acreedores, ya que tienen, en estos 

casos, perfectamente garantizados sus intereses, o bién, han 

consentido la fusión. 

Los tres supuestos mediante los cuales se puede lograr la ejecución 

inmediata del acuerdo de fusión, sin que este supeditada al derecho 

de oposición de acreedores, son los siguiente: a).- Cuando se pacte 
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PI paso ele• t.odnii !ns clPtHlns rll' !ns socll•dndc•11 l)Ul' hny1111 d1• 

f'1ml ornu·s1•; b). - Cuando 51' const. i t.uy1• un tll'p(JHJ lo c-:011 PI lmport.P d<' 

lirn dl'lHlnH en una Jnst.Jt.ucl6n d1• cr(•dit.o: y, 1").- Cua11do co1rnll' pi 

COllSl'lllirnJPJllO dl' todos ]OH UC!l'l'l'dOl"l'H. 
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CONCLUSJONES 

Como conclusión en eslP traba.lo de t~rnis, propnnR<> 111 ne~esldall de 

llevar a cabo algunas rl~formaH a ln l.c•y G1>111•r11l de Sociedndt.1.;1 

Mercantiles en materia de fusión de sociedades y, en su ca1rn, \.ambién 

al Código Procesal Civil del Estado. 

Clasificaré mis propuestas en t.res categorías: 

a).- La que se refiere a las reformas, que en su caso deban 

realjzarse, en cuanto a los efectos dl' la fusión frt>nte a los 

acreedores. 

b) .- Ot.ra, dirigida a aquellos preceptos legales relativos a los 

efectos de la fusjón por lo que hace a los socios. 

e).- Una última propuesta referente al momento en que surte efectos 

la fusión. 

REFORMAS REFERIDAS A LOS EFECTOS DE LA FUSION CON RELACION A LOS 

ACREEDORES. 

PRIMERA.- El artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

en su segundo párrafo nos dice que " ... cualquier acreedor de las 

sociedades que se fusionan podrá oponerse judicialmente, en la VIA 

SUMARIA, a la fusión,. .. ". 

Dicho párrafo se refiere al derecho de los acreedores de oponerse a 

la fusión, cuando en ésta no se acuerde el pago de todas las deudas 

de las sociedades que hayan de fusionarse, o no se constituya el 

depósito del importe de las deudas en una institución de crédito o no 

se contare con el consentimiento de los acreedores. 
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Otorsar a los acreedores el derecho du opo11ersu a ln fusión 

Judicialmente, en la vln eumnria, los dejn en un auténtico estndo de 

indefensión, ya que, el CódiRo du Comercio en su articulo 1055, sólo 

reconoce dos clases de juicios mercantiles: ordinarios y ejccutivoR. 

El articulo 1054 del Código de Comercio prescribe que los Juicios 

mercantiles se regirAn por lo dispuesto en su Libro Quinto y en su 

defecto se aplicará la ley de procedimientos local respectiva. 

Atentos a lo anterior, la via, para resolver la oposición de los 

acreedores a la fusión, seria la SUMARIA CIVIL. 

Esa supuesta supletoriedad no resolvería el problema, 

remitimos al Código Procesal Civil para el Estado 

ya que si nos 

de Guanajuato, 

observaremos que su artículo 745 nos dice: "Se tramitarán en la via 

sumaria: a) Los juicios de rectificación de las actas del estado 

civil; b) La consignación ordenada por el articulo 1592 del Código 

Civil; y, c) La cancelación de inscripciones de las hipotecas en el 

caso previsto por el articulo 2533 del Código Civil". 

De lo anterior concluyo que la oposición de los acreedores a la 

fusión 

pues el 

no puede hacerse judicialmente en una via sumaria mercantil 

Códig0 de Comercio no la establece y, tampoco puede 

ventilarse la oposición, supletoriamente, en una via sumaria civil, 

pues nuestra ley procedimental local la limita únicamente a los tres 

supuestos indicados. Por lo anterior propongo que sea reformado el 

segundo párrafo del articulo 224 del Código de Comercio en los 

siguientes términos: 

ARTICULO 224.- "La fusión no .....................•.......•.......... " 

Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las sociedades que se 

fusionan podrá oponerse judicialmente, en la VIA ORDINARIA, a la 

fusión, la que se suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia 
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qui' dCJclnrp qup ln opmdclón t>s lnfunclnrla. 

"l'r1111sc1ir·r·Jclo PI plazo •.. ·, ... -•. _.,_ •. _.·-~ ••............. ,.,, .. ,, .. ,, .•. ," 

Olra solución. pnr·u evllar dP,inr· i:>ll esindu clP indPfPnsión 11 los 

acrPedorPs, adicionar· al ar·Uculo 74!'i dl'I CódJgo 

ProcedimJenios CivJles para el Estndo de Gunnajunio un Jnclso d) en 

el cual se contemple la posibilidad dP tramllar en la via sumarJa 

Civil la oposición de los acreedores a quP se refiere el articulo 224 

del CódJgo de Come1·cio. 

Esta solución sería un tanto impráciica por dos causas, una, que no 

bastaría con adicionar el inciso d) únicamente a Ja ley procedimental 

local, sino ademAs una serie de artículos que regularan dicho 

procedimiento de oposición; la segunda causa es que seria necesario 

que cada Congreso Local de las diferentes Entidades Federativas 

legislara al respecto, lo cual quizá traerla problemas de 

incompetencia al legislador local ya que los aspectos relativos al 

comercio corresponden al ámbito federal. 

SEGUNDA.- Otra propuesta relativa a los efectos de la fusión en 

cuanto a los socios, es la de derogar parte del primer párrafo del 

articulo 225 del Código de Comercio, en el que se contemplan tres 

supuestos por los cuales la fusión surtirá efectos en el momento de 

su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Dicho párrafo reza: "La fusión tendrá efecto en el momento de la 

inscripción, SI SE PACTARE EL PAGO DE TODAS LAS DEUDAS DE LAS 

SOCIEDADES QUE HAYAN DE FUSIONARSE, o se constituyere el depósito de 

su importe en una institución de crédito, o constare el 

consentimiento de todos los acreedores. A este efecto, las deudas a 

plazo se darán por vencidas". 
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I•:n P-1 l'lllpllPlilo dP qllP e11 In fusión dt> dos o m<rn 11ocil'dntl1•1i RI' p11cln1·p 

qur> la Rncit>dad t¡llP subslsla, 11 hlt'>n, 111 sociPdncl quP 11P cnnsliluyn 

como co11s1.1ct1Prir in dt• 111 fus l 611, pa11nrc• n 1 oH nc1·epdorl'H rll' Ja 

socierlndPs qup i11tPrvlenr>n Pll la fusión las dL•llrlas quP éslas tuvlr>J'Pll 

con aquPllos, estariamos en presP11cia ciP una substlluclón clP dt>udor·, 

sin e1 consentimiento rlPl acri,•edor, lo cual implicarla una clara 

violación a normas dP derecho común que son aplicables en materia 

mercantil se11ún lo prPvee el artículo 2D dpl C6di110 de Comercio. 

El articulo 2051 del C6di110 Civil para el Distrito Federal, asi como 

su correlativo 1543 del Codigo Civil para el Estado de Gauanjuato a 

la letra dicen: "Para que haya substitución de deudor es necesario 

que el acreedor consienta expresa o tácitamente. 

En virtud de ser violatorio a normas de derecho común y por el obvio 

perjuicio que puede causar a un acreedor el hecho de que una fusión 

surta efectos en el momento de su inscripción en el Registro Público 

de Comercio, por el sólo hecho de que las sociedades que intervengan 

en dicha fusión acordaron pagar las deudas de las que hayan de 

fusionarse, propongo que debe modificarse el párrafo primero del 

artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que lo 

prevee, debiendo quedar de la siguiente manera: 

"ARTICULO 225. La fusión tendrá efectos en el momento de la 

inscripción, si se constituyere depósito, en institución de crédito, 

por el importe de las deudas de las sociedades que hayan de 

fusionarse, o constare el consentimiento de lodos los acreedores. A 

este efecto, las deudas a plazo se darán por vencidas". 

REFORMAS REFERIDAS A LOS EFECTOS DE LA FUSION CON RELACION A LOS 

SOCIOS. 
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TEHCEHA.- ~;¡ nrllculn 20h clci ln ¡,py 01~1w1·nl dl' SodndndnB lkrcanlll1rn 

prPveH el derl'Cho quP tiPnP cualqulPr acolon!Hln n RPJ>arnr111' d!' la 

9ocic•dnd, r.unndo r>n una A~rn111blP11 GPnPrnl di' accioniHtaH, hnya vot11du 

en co11l1·11 de> lo resoJuc16n qtw dicha aH11111bll'a tomP ?'PHpPcto a loH 

asuntos comprendidos en los fraccionPs IV, V y VI del articulo 182 de 

la pr·opia Ley, es decir, r.uando en una asamhlP.a de accionistas se 

resuelva cambiar rl objeto de la sociedad, transformarla o cambiar su 

nacional i dad, el socio que haya votado en contra de dicha 

determinación tiene derecho a separarse dP la socidad. 

Considero que un socio puede ver afectados sus intereses en relación 

con la sociedad de la cual es integrante, no solamente cuando hay 

variaciones en el objeto, nacionalidad, o bién, cuando se transforma 

dicha sociedad. 

También se afectarían los intereses de un socio, cuando en una 

asamblea de accionistas se acuerda la fusión de una sociedad con otra 

u otras, El socio que vote en contra, debe tener también el derecho a 

separarse de la sociedad de la cual es integrante, en los términos 

del artículo 206 antes citado, pues puede ver dañados seriamente los 

derechos de los que goza: ejemplo de ello sería el socio que en una 

sociedad tenga el 40% de las acciones que representan el capital 

social; que dicha sociedad en asamblea extraordinaria acuerde 

fusionarse con otra, a lo cual dicho socio se opone; que como 

consecuencia de la fusión, las aportaciones del citado socio 

representen únicamente el 10% del capital social de la sociedad 

fusionante o que se constituya. Esa disminución en cuanto al 

porcentaje de participación en el capital social, trae aparejada la 

pérdida de ciertos derechos como lo son los .consignados en los 

articulas 144, 171 en relación al anterior, 184, 199, 201 etc., de la 
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LC'y en el la. 

1'r·opnr1go oomn c1mHecuN1cla df' cl lo, que fll' 11rliclnm' al 11rtlculo 2Qf, 

dP In LPY (lpnrral de SoclecJadeli MPr·cant.ileH 111 fracción VIJ del 

182 d1>l propio orcJerinmienlo, corno eausul de separnción drl socio pura 

quedar redactado en los siaulentes términos: 

"ARTICULO 20&. Cuando la asamblea general de accionistas adopte 

resoluciones sobre los asuntos comprendidos en las fracolones lV, V, 

VI y VJI del artículo 182, cualquier accionista que haya votado en 

contra tendrá derecho a separarse de la sociedad y obtener el 

reembolso de sus acciones, en proporción al activo social, según el 

último balance aprobado, siempre que lo solicite dentro de los quince 

días siguientes a la clausura de la asamblea". 

REFORMAS RELATIVAS A LOS EFECTOS DE LA FUSION PROPIAMENTE DICHOS. 

CUARTA.- La última reforma que propongo, no va dirigida a concatenar 

preceptos legales contradictorios, o a llenar ciertas lagunas que se 

pueden encontrar en la Ley, sino que más bien, se propone para 

corregir un defecto que es eminentemente, consecuencia de falta de 

técnica jurídica por parte de los legisladores que en su momento, 

intervinieron en la elaboración del proyecto y en la votación que 

aprobó lo relativo a fusión de sociedades en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

El primer párrafo del articulo 224 del Ordenamiento antes citado, nos 

dice: "La fusión NO PODRA TENER EFECTO sino tres meses después de 

haberse efectuado la inscripción prevenida en el articulo anterior". 

Asimismo, el primer párrafo del articulo 225 de la multicitada ley 
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no11 dice: "La fusión TENDRA EFECTO en vl momento dD 111 inMoripcJon, 

11i 11e paclnrt• el pago de todas lBB di>udas di> las llooied11d1rn c¡lll' hayan 

dP fullionarse, o se consti tuyrP o! dl•pósi to dl• su impor·tl• v11 una 

institución de crédito, o constare el consentimiento dP lodos los 

acreedores. A este efecto, las drudas a plazo :;ie dni·lm por vencidas". 

Del analisis de los dos párrafos antes citados, as! como en 

consideración a lo analizado en el capitulo V de este trabajo, la 

fusión se concreta desde que las sociedades que intervienen en ella 

lo acuerdan. Lo que puede llegar a estar sujeto a una condición, son 

exclusivamente sus efectos. 

El último párrafo del articulo 224, por un error de técnica jurídica 

nos dice: 

"ARTICULO 224.- La fusión no ........................................ " 

"Durante dicho plazo .....•........ , .........•...•.•..............••. " 

"Transcurrido el plazo seftalado sin que se haya formulado oposición, 

PODRA LLEVARSE A CABO LA FUSION, y la sociedad que subsista o la que 

resulte de la fusión, tomará a su cargo los derechos y las 

obligaciones de las sociedades extinguidas". 

Propongo se reforme dicho tercer párrafo del articulo 224, a efecto 

de que sea congruente con la doctrina y con el primer párrafo de ese 

propio artículo y con el primer párrafo del articulo 225. Dicho 

articulo debe quedar de la sigueinte manera: 

"ARTICULO 224.- La fusión no ........................................ " 

"Durante dicho plazo ••..•.........................•................• " 

"Transcurrido el plazo sefialado sin que se haya formulado oposición, 

SURTIRA EFECTOS LA FUSION, y la sociedad que subsista o la que 

resulte de la fusión, tomará a su cargo los derechos y las 

obligaciones de las sociedades extinguidas". 
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